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Palabras de Bienvenida 
 

  



El cambio climático ha intensificado la crisis hídrica en 
nuestro país, impactando directamente a comunidades, 
ecosistemas y sectores productivos. La falta de acceso al 
agua no solo afecta la calidad de vida de las personas, sino 
que también compromete el desarrollo territorial y la 
sostenibilidad de los recursos naturales. En este contexto, 
la acción local es clave para enfrentar estos desafíos con 
soluciones pertinentes y eficientes. 
 
Desde la División de Desarrollo Regional de SUBDERE, 
estamos comprometidos con fortalecer las capacidades 
de los gobiernos regionales y municipales para abordar 
esta crisis desde los territorios. El Programa de Prevención 
y Control de la Escasez Hídrica a través de Estrategias 
Locales representa un esfuerzo concreto en esa línea, 
ǇŜǊƳƛǘƛŜƴŘƻ ǉǳŜ ƴǳŜǾŜ ŎƻƳǳƴŀǎ ŘŜ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎ 
cuenten con una Estrategia Hídrica Local, diseñada con la 
participación de la comunidad y bajo la ejecución de la 
Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático. 
 
Nuestro enfoque es claro: apoyar la planificación 
estratégica y la gestión del agua en los territorios, 
promoviendo modelos de gobernanza descentralizados, 
con visión de largo plazo y adaptados a las 
particularidades de cada localidad. En SUBDERE creemos 
que a través del fortalecimiento de las capacidades 
técnicas e institucionales de los gobiernos subnacionales 
podemos avanzar hacia un desarrollo sostenible, donde la 
gestión del agua sea un pilar fundamental. 
 
Este programa es una muestra concreta del trabajo 
articulado entre el nivel nacional, regional y local para 
generar soluciones efectivas ante el cambio climático. 
Confiamos en que la experiencia de estas comunas 
sentará un precedente para expandir estrategias similares 
en otras regiones del país, impulsando la resiliencia, el uso 
eficiente del agua y el bienestar de nuestras comunidades. 
Seguiremos trabajando con determinación para 
consolidar herramientas y acciones que permitan a los 
gobiernos regionales y comunales, responder con mayor 
autonomía y capacidad a los desafíos hídricos y climáticos, 
asegurando que cada territorio tenga las herramientas 
necesarias para avanzar en su propio desarrollo 
sostenible. 
 

  

 

  

  
 

 
  

Martina Valenzuela,  
Jefa División de Desarrollo Regional 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo  



La Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático 
(ASCC), es un comité de CORFO que tiene como 
misión promover la integración de la dimensión del 
cambio climático y el desarrollo sostenible en las 
empresas y los territorios, mediante la colaboración 
público-privada. 
 
Para el período 2022-2026, la ASCC ha identificado 
como uno de sus principales desafíos avanzar hacia la 
seguridad hídrica, entendida como la capacidad de 
garantizar el acceso al agua en cantidad y calidad 
suficientes para la subsistencia, el desarrollo 
socioeconómico y la conservación de los 
ecosistemas. 
 
Con el impulso del programa de las Estrategias 
Hídricas Locales, buscamos mitigar los efectos de la 
escasez hídrica en el país a través del desarrollo e 
implementación de soluciones tecnológicas aplicadas 
tanto a las empresas como a los territorios. Este 
esfuerzo incluye, entre otras metas, alcanzar para 
2026 la implementación de una Estrategia Hídrica 
Local en 100 comunas a nivel nacional. 
 
Mediante este programa, nuestro objetivo es apoyar 
a los territorios mediante la articulación público-
privada, fortaleciendo su capacidad de adaptación a 
la crisis climática y promoviendo su papel como 
catalizadores de la transición empresarial hacia 
modelos productivos más sostenibles. 
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Directora ejecutiva de la  
Agencia de Sustentabilidad y  
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м LƴǘǊƻŘǳŎŎƛƽƴ 

Una Estrategia Hídrica Local (EHL) es un instrumento de gestión y planificación de los recursos 

hídricos de una comuna que se elabora de forma participativa con los distintos actores presentes 

en ella, y que tiene por objetivo, lograr un uso sustentable del agua.  

A partir de lo anterior, una EHL permite asignar responsabilidades compartidas en un territorio 

específico (la comuna) e impulsar iniciativas concretas para el uso eficiente del agua y/o aumentar 

la disponibilidad de ésta, tanto en su calidad como en cantidad, así como programar recursos 

públicos y privados, gracias a la construcción conjunta de una hoja ruta clara para tomar acciones 

en el corto, mediano y largo plazo. 

De esta forma, una Estrategia Hídrica Local se configura como un instrumento de análisis, 

planificación, reflexión, participación, gestión y acción en torno al uso y la disponibilidad del agua 

de una comuna en particular. 

Al impulsar las EHL, la Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático (ASCC) ha priorizado el trabajo 

en y con los territorios, en el entendido de que éstos actúan como espacios de gobernanza y de 

construcción social, lo que permite a las comunidades participar e involucrarse en su desarrollo 

socio cultural y económico. Esto a su vez, genera una participación en los procesos de creación de 

medidas o políticas promoviendo una mayor identificación y aceptación de ellas, y de las acciones 

que se llevarán a cabo en la comuna acordes a dichas políticas y visión. 

En un territorio conviven diversos actores, públicos, privados y de la sociedad civil, que proyectan 

distintos intereses y presentan múltiples necesidades, por lo que el fomentar un desarrollo 

sostenible depende de lograr una mirada holística y de largo plazo que convoque y comprometa a 

los distintos actores presentes en el territorio, en este caso, en las comunas. 

Dentro de este marco, los territorios actúan como agentes que facilitan y promueven los cambios 

productivos de las empresas, por tanto, territorios más comprometidos con el medio ambiente 

tienden a impulsar que las empresas se vuelvan más sustentables, lo que da cuenta de un ciclo 

virtuoso empresa territorio, donde prima una mirada colaborativa y estable en el tiempo. 

Esto resulta fundamental no solo para las empresas, que por esta vía ven facilitada la permanencia 

de sus operaciones a través del tiempo (legitimidad), sino sobre todo para las comunidades, para 

las que puede implicar una mejora sustancial en su calidad de vida en el largo plazo. 

El presente documento contiene la revisión regional del territorio y los componentes que 

determinan la seguridad hídrica y el acceso al agua para las personas, los ecosistemas, las 

actividades productivas, y la resiliencia frente a eventos extremos relacionados con el agua. 

 

 

  



н aŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ  

A continuación, se presentan los conceptos principales sobre la seguridad hídrica, gestión integrada 

de recursos hídricos y los distintos niveles de administración del agua en Chile; y posteriormente se 

detalla la metodología empleada para elaborar la Estrategia Hídrica Local de la comuna. 

 

нΦм /ƻƴŎŜǇǘƻǎ 

Se presentan algunos conceptos relacionados con la gestión de los recursos hídricos que permiten 

comprender el contexto en el que se desarrollaron las presentes Estrategias Hídricas Locales.  

Estos conceptos permiten comprender 3 preguntas fundamentales de todo proceso de 

planificación: ¿Qué queremos lograr?, ¿Cómo lo vamos a lograr? y ¿Quién lo va a hacer? 

 

нΦмΦм ΛvǳŞ ǉǳŜǊŜƳƻǎ ƭƻƎǊŀǊΚΥ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ƘƝŘǊƛŎŀ 

{ŜƎǵƴ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ Ŝƴ ƭŀ [Ŝȅ aŀǊŎƻ ŘŜ /ŀƳōƛƻ /ƭƛƳłǘƛŎƻΣ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ƘƝŘǊƛŎŀ ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻ άƭŀ 

posibilidad de acceder al agua en cantidad y calidad adecuadas para el sustento humano, la salud y 

el desarrollo socioeconómico, considerando las particularidades ecosistémicas de cada cuenca y 

ǇǊƻƳƻǾƛŜƴŘƻ ƭŀ ǊŜǎƛƭƛŜƴŎƛŀ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ŀƳŜƴŀȊŀǎ ŎƻƳƻ ƭŀ ǎŜǉǳƝŀΣ ŎǊŜŎƛŘŀǎ ȅ ƭŀ ŎƻƴǘŀƳƛƴŀŎƛƽƴέΦ 

De manera sintética es posible resumirla en cuatro ejes estratégicos: seguridad hídrica para las 

personas, para las actividades productivas, para los ecosistemas, y ante eventos extremos. Estos 4 

ejes dan forma a la presente Estrategia Hídrica Local (EHL). 

 

Figura 2-1. Ejes de Seguridad hídrica 

Fuente: Elaboración propia 

Los ejes se describen a continuación. 

 

1. Seguridad hídrica para las personas: considera el acceso al agua y saneamiento en los 

sectores urbanos y rurales, tanto de las personas como de la infraestructura municipal y 

comunitaria. 



2. Seguridad hídrica para las actividades productivas: consiste en la capacidad de proveer de 

agua suficiente para el desarrollo de las actividades del territorio, como producción 

agropecuaria, industria, turismo, etc.  

3. Seguridad hídrica para los ecosistemas: consiste en el resguardo de las fuentes naturales 

de agua y de los ecosistemas que las sostienen, a través de los servicios ecosistémicos.  

4. Seguridad hídrica ante eventos extremos: consiste en la capacidad de anticipar eventos 

extremos asociados a los recursos hídricos, los que se relacionan principalmente con la 

sequía y sus acepciones, pero también los eventos de tormenta, anegamiento en zonas 

urbanas, inundación en zonas rurales y proceso de remoción en masa.  

La Seguridad Hídrica define el propósito de la gestión (el acceso al agua), atendiendo a la pregunta 

del ¿Qué queremos lograr? 

 

нΦмΦн Λ/ƽƳƻ ƭƻ ǾŀƳƻǎ ŀ ƭƻƎǊŀǊΚΥ DŜǎǝƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀŘŀ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƘƝŘǊƛŎƻǎ 

La Gestión Integrada de Recursos Hídricos (GIRH) es un proceso que promueve la gestión y el 

desarrollo coordinados del agua, el suelo y los otros recursos relacionados, con el fin de maximizar 

los resultados económicos y el bienestar social de forma equitativa sin comprometer la 

sostenibilidad de los ecosistemas vitales1.  

La Gestión Integrada se puede explicitar a través de cuatro conceptos clave: el Entorno propicio, las 

instituciones y participación, los instrumentos de gestión, y el financiamiento2.  

 

Figura 2-2. Gestión Integrada de Recursos Hídricos 

Fuente: IWRM Action Hub (https://iwrmactionhub.org/learn/iwrm-tools#D1 ) 

 

Los ejes de la GIRH se describen a continuación. 

 
1 https://www.un.org/spanish/waterforlifedecade/iwrm.shtml  

2 https://iwrmactionhub.org/learn/iwrm-tools#D1  

https://iwrmactionhub.org/learn/iwrm-tools#D1
https://www.un.org/spanish/waterforlifedecade/iwrm.shtml
https://iwrmactionhub.org/learn/iwrm-tools#D1


1. Entorno propicioΥ tƻƭƝǘƛŎŀǎΣ ƭŜƎƛǎƭŀŎƛƽƴ ȅ ǇƭŀƴŜǎ ǉǳŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴ ƭŀǎ άǊŜƎƭŀǎ ŘŜƭ ƧǳŜƎƻέ ȅ 

facilitan que todos los interesados desempeñen sus respectivos papeles en el desarrollo y 

la gestión sostenibles de los recursos hídricos. 

2. Instituciones y participación: La variedad y los roles de las instituciones políticas, sociales, 

económicas y administrativas y otros grupos de partes interesadas que ayudan a respaldar 

la implementación de la GIRH. 

3. Instrumentos de gestión: Herramientas que permiten a los tomadores de decisiones y a los 

usuarios investigar los desafíos socio-hidrológicos y tomar decisiones racionales e 

informadas que se adapten a su contexto. 

4. Financiamiento: Los instrumentos y principios presupuestarios y financieros disponibles y 

utilizados para el desarrollo y la gestión de los recursos hídricos provenientes de diversas 

fuentes. 

Este sistema de Gestión Integrada de Recursos Hídricos permite responder a la pregunta del ¿Cómo 

lo vamos a hacer? para alcanzar la seguridad hídrica.  

 

нΦмΦо ΛvǳƛŞƴ ƭƻ Ǿŀ ŀ ƘŀŎŜǊΚΥ bƛǾŜƭŜǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǝǾƻǎ ŘŜ ƎŜǎǝƽƴ ȅ ƎƻōŜǊƴŀƴȊŀ  

En el ordenamiento administrativo de Chile, la gestión de las necesidades de las personas se realiza 

en tres niveles claramente diferenciados: nacional, regional y comunal. A esto se agrega un cuarto 

nivel, el nivel de cuenca considerado dentro de la Ley Marco de Cambio Climático: la cuenca 

hidrográfica. 

Figura 2-3. Niveles administrativos de Gestión 

Fuente: (Ministerio del Medio Ambiente, 2022) 

Los niveles se describen a continuación.  

1. Nacional, correspondiente a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. En el caso del 

Ejecutivo, se consideran además los Ministerios y sus representaciones regionales, ya que 

trabajan bajo una lógica de subordinación. En este nivel se gestionan el presupuesto de la 

nación y las políticas e instrumentos nacionales. 

2. Regional, correspondiente al Gobierno Regional, el/la Gobernador(a) y el Consejo Regional. 

En este caso se trata de autoridades electas, que tienen el rol de construir los instrumentos 



de planificación de la región y ejecutar el Fondo Nacional de Desarrollo Regional. En este 

nivel se gestiona el tiempo de desarrollo de los procesos y las respuestas asociadas a través 

del liderazgo, capacidad de articulación y financiamiento del Gobierno Regional. 

3. Cuenca, correspondiente a los organismos de cuenca y en sí, al conjunto de actores 

responsables de la gestión de los recursos hídricos y la planificación hidrológica. Este nivel 

y su gobernanza se encuentran en construcción, y le corresponde la gestión de los balances 

de masas de agua superficial y subterráneo, la calidad de las aguas, ecosistemas acuáticos, 

y otros procesos propios del ciclo hidrológico. 

4. Comuna, correspondiente al Municipio, Alcalde(sa) y Consejo Comunal. En este nivel se 

tiene contacto directo con las personas y organizaciones sociales de base, por lo que 

corresponde gestionar sus necesidades directas y conducirlas hacia los niveles superiores. 

En este nivel se identifican y conducen las necesidades de las personas respecto del acceso 

al agua.  

Este vector permite atender a la pregunta de ¿Quién lo va a hacer?, es decir, quién es el responsable 

de la implementación de las Estrategias Hídricas Locales.  

 

нΦмΦп /ǳōƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ƎŜǎǝƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƘƝŘǊƛŎƻǎ  

Las tres dimensiones expuestas (seguridad hídrica, gobernanza y gestión integrada) permiten 

representar la complejidad de la gestión de los recursos hídricos en Chile, y en buena parte explican 

las dificultades asociadas a la concreción de soluciones para los problemas pasados, actuales y 

futuros, tal y como se aprecia en regiones como Coquimbo y Valparaíso.  

A continuación, se presentan estas tres dimensiones en forma gráfica, con el propósito de ilustrar 

particularmente el rol de la gestión a nivel comunal en la seguridad hídrica. En la representación 

esquemática se puede apreciar las posibilidades de gestión para distintos niveles de toma de 

decisiones, organismos y entidades, como la Dirección General de Aguas, los organismos de cuenca, 

las juntas de vigilancia, los Gobiernos Regionales y particularmente los gobiernos Comunales, como 

se ilustra en la figura siguiente. 

El piso comunal, tal y como está representado, debe velar por la seguridad hídrica en todas sus 

dimensiones (personas, actividades productivas, ecosistemas y eventos extremos), a través de la 

definición de un entorno propicio (ordenanzas municipales), institucionalidad (estructura municipal 

e incorporación de la sociedad), instrumentos de gestión (programas, fiscalización, acción), y 

financiamiento (propio y apalancado desde otros niveles). 

 

 

 



 

Figura 2-4. Cubo para la gestión de los recursos hídricos  

 

 

Fuente: Elaboración propia  



 

нΦн aŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ 9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ IƝŘǊƛŎŀǎ [ƻŎŀƭŜǎ 

La elaboración de las Estrategias Hídricas Locales tiene 4 pasos fundamentales: el diagnóstico, la 

definición de una visión hídrica comunal, el proceso de construcción de las soluciones, y la 

formulación de la Estrategia definitiva. La participación ciudadana se hace parte de este proceso en 

tres instancias presenciales, mediante talleres para la identificación de problemáticas, de las 

soluciones asociadas y para la validación de las soluciones propuestas. Estos talleres estuvieron 

dirigidos, de manera separada, para líderes locales y comunitarios, a funcionarios/as municipales y 

a actores regionales, tanto del sector público como privado.  

A continuación, se presenta un esquema general que resume la metodología de elaboración de las 

Estrategias Hídricas Locales.  

 

Figura 2-5-. Metodología de elaboración de las Estrategias Hídricas Locales 

Fuente: Elaboración propia 

Para la construcción de las Estrategias se trabajó con la definición de seguridad hídrica descrita 

previamente, que permite distinguir 4 ejes estratégicos para el acceso al agua: personas, actividades 



productivas, ecosistemas y eventos extremos. En la propuesta de iniciativas se agregó un quinto eje 

para la gestión municipal. 

 

нΦнΦм 5ƛŀƎƴƽǎǝŎƻ 

En la etapa de diagnóstico se realizó un levantamiento de información secundaria a nivel comunal 

que permite comprender el contexto y el alcance del acceso al agua, para lo cual se consideró los 

siguientes elementos: 

1. Contexto general del territorio comunal, que comprende el uso del suelo y ecosistemas; el 

contexto social, económico y productivo; hidrografía; infraestructura y equipamiento de la 

comuna; cambio climático; y análisis de actores relacionados con la gestión del agua; que 

en su conjunto permiten comprender a la comuna y su relación con el agua.  

2. Diagnóstico de seguridad hídrica, que comprende un análisis de los principales indicadores 

que definen el acceso al agua en la comuna para las personas, actividades productivas, 

ecosistemas y eventos extremos; y que permite comprender las principales brechas 

asociadas con la seguridad hídrica.  

3. Gestión Integrada de Recursos Hídricos, que comprende un levantamiento del entorno de 

la gestión del acceso al agua, la institucionalidad y participación, los instrumentos de gestión 

y el financiamiento asociado, y que entrega un marco general sobre los procesos actuales y 

las modificaciones a proponer.   

 

En complemento, se realizó un levantamiento de información primaria a través de los talleres con 

líderes locales y comunitarios, funcionarios/as municipales y actores regionales, con el propósito de 

identificar problemáticas asociadas a cada eje de seguridad hídrica. Este levantamiento de 

información primaria es complementario al diagnóstico realizado sobre la base de información 

secundaria. 

 

нΦнΦн ±ƛǎƛƽƴ IƝŘǊƛŎŀ ŎƻƳǳƴŀƭ  

La visión hídrica comunal representa la imagen objetivo o situación deseada para el acceso al agua 

en cada comuna. En este sentido, las visiones comienzan con un enunciado compartido que hace 

alusión al acceso equitativo y sostenible al agua por parte de las personas. 

Para la construcción de la visión se incorporó dentro del taller 2 una pregunta específica sobre el 

άǎǳŜƷƻ ŎƻƳǇŀǊǘƛŘƻ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ŀƎǳŀέΣ ŘƻƴŘŜ ƭŀǎ ȅ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ǎŜƷŀƭŀǊƻƴ Ŏǳłƭ ŜǊŀ ǎǳ ŀǎǇƛǊŀŎƛƽƴΦ 

Sobre el conjunto de estas aspiraciones se construyó la segunda parte de la visión, enfocada a su 

vez en los cuatro ejes de seguridad hídrica.  

 



нΦнΦо /ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ {ƻƭǳŎƛƻƴŜǎ 

La construcción de soluciones para las problemáticas priorizadas, y que permitan cumplir con la 

Visión Hídrica Comunal, se realizó mediante un proceso analítico que sigue la lógica de los árboles 

de problemas y de soluciones. 

Las problemáticas responden a la percepción de una brecha o problema por parte de los actores 

locales. Con el propósito de analizar las problemáticas, se construyó un árbol de problemas por eje 

de seguridad hídrica que reúne la información secundaria recopilada en el diagnóstico, la 

información primaria correspondiente a las problemáticas y factores identificados en el trabajo con 

las personas, junto con la experiencia del equipo profesional. 

Cada árbol de problemas resume, de esta forma, los factores y causas que resultan en un problema 

central, del cual se desprenden consecuencias respecto de la seguridad hídrica. 

Estas cadenas de ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŘŀŘŀǎ ǇƻǊ ƭŀ ǊŜƭŀŎƛƽƴ άŦŀŎǘƻǊ ς causa ς problema ς ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀέΣ 

fueron priorizadas por el equipo consultor, y posteriormente convertidas en cadenas de resultados, 

que identifican la situación deseada o mejorada respecto de cada brecha identificada, y las acciones 

que se requieren para alcanzar esa situación mejorada. 

Este conjunto de acciones da forma a la Estrategia Hídrica Local.  

 

нΦнΦп 9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ IƝŘǊƛŎŀ [ƻŎŀƭ  

La Estrategia Hídrica Local es un instrumento a nivel comunal que permite orientar la gestión del 

municipio para mejorar el acceso al agua por parte de las personas, incidiendo así en la seguridad 

hídrica. 

La seguridad hídrica es un propósito complejo, ya que resulta de la gestión integrada de múltiples 

actores, a través de distintos procesos, que permiten abordar el acceso al agua para consumo 

humano, para las actividades productivas, para los ecosistemas y fuentes de agua, y ante eventos 

extremos. 

Desde el punto de vista municipal, las herramientas y financiamiento disponibles son limitados; 

pero, por otro lado, es el nivel de representación que se encuentra directamente con las personas, 

y en consecuencia tiene el potencial de identificar demandas que de otra forma no son percibidas 

de manera adecuada por los otros niveles del Estado, como los Gobiernos Regionales o Servicios 

públicos en general. 

En consecuencia, los municipios deben identificar y canalizar adecuadamente las demandas de las 

personas respecto de la seguridad hídrica, abordar aquellos aspectos que estén dentro de sus 

competencias, y conducir y hacer seguimiento a aquellos que son competencia de otros actores.  

Cabe además dentro de su rol activar a la comunidad y a los actores privados para la búsqueda de 

ǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎ ȅ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ŀŘŀǇǘŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴǎǘǊǳȅŜƴ ŘŜǎŘŜ άŀōŀƧƻ ƘŀŎƛŀ ŀǊǊƛōŀέΣ ŘƛǎƳƛƴǳȅŜƴŘƻ 

los tiempos de respuesta y aumentando la pertinencia de esta. 



Para esto, las acciones propuestas cuentan con una descripción de su alcance, responsables, 

beneficiarios, plazos y costos de implementación; lo que permite construir programas de trabajo y 

verificar su cumplimiento en el tiempo. 

Complementariamente, las Estrategias Hídricas Locales son un insumo clave para los Planes de 

Acción de Cambio Climático a nivel comunal, o PACCC.  

 

нΦнΦр tŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ  

El proceso de participación ciudadana propuesto inicialmente levantó problemáticas individuales y 

colectivas que permitieron organizar y categorizar problemas y brechas por parte de los actores del 

territorio. Cabe mencionar que el proceso de Design Thinking realizado a través de talleres 

participativos y encuestas permitió recoger impresiones de diversos actores territoriales tales como 

líderes locales y comunitarios, funcionarios/as municipales, representantes de servicios públicos o 

del sector privado. 

Esto permitió identificar problemáticas subjetivas y/o individuales y ponerlas frente al colectivo para 

su legitimación durante los talleres participativos. Así, la metodología utilizada generó información 

priorizada a nivel individual y luego colectivo que fueron categorizadas en las distintas etapas del 

estudio. El proceso participativo llamado de inteligencia colectiva permitió identificar brechas y 

problemáticas a legitimar en las distintas instancias participativas y construir acuerdos respecto al 

nivel de importancia de cada elemento levantado. Cada taller retomaba algunas de las conclusiones 

anteriores y se ponían a discusión para co-crear las respuestas del grupo y así darles continuidad a 

las propuestas realizadas por el equipo de trabajo.  

El proceso participativo fue un insumo importante para la propuesta de Estrategias Hídricas Locales 

realizado, ya que a través del Design Thinking pudimos también ir legitimando las hipótesis del 

equipo.  

Así, durante el ejercicio de los talleres se fueron levantando secuencialmente los problemas, las 

soluciones, y se realiza finalmente una devolución o presentación de las soluciones en revisión, 

dando espacio en cada momento a la retroalimentación ciudadana:  

 

Talleres participativos realizados 

1. Levantamiento de problemáticas. Se realiza mediante una consulta abierta a los 

participantes en los talleres con líderes locales, funcionarios/as municipales y actores 

regionales. Se trabajó con los 4 ejes de seguridad hídrica, a partir de lo cual los temas se 

clasificaron de manera inductiva sobre la base de las menciones de los participantes de cada 

taller. Posteriormente las problemáticas fueron priorizadas por tema y comuna según la 

frecuencia de menciones.  



2. Propuesta de Soluciones. Se realizó mediante una consulta abierta a los participantes de 

los talleres, a los cuales se les planteó las problemáticas priorizadas previamente en función 

de la frecuencia de menciones. Los actores discuten y mencionan libremente los temas a 

considerar en la construcción de la solución de cada problemática principal. 

3. Validación de Soluciones. Una vez construidas las soluciones se presentan nuevamente a 

los actores locales, con el propósito de que puedan validar o comentar las propuestas, y 

sobre todo para que se visualice un proceso donde fueron consultados y finalmente 

recibieron el fruto de sus aportes.  

 

 

  



о 5ƛŀƎƴƽǎǝŎƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ  

оΦм ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ȅ aŜŘƛƻ !ƳōƛŜƴǘŜ   

Se realizará una descripción que considere los distintos cuerpos de agua presentes en la región, es 

decir, la cantidad de aguas superficiales y aguas subterráneas, en distintos niveles jerárquicos. Se 

debe considerar en todo momento que la hidrología está determinada por factores externos al área 

de estudio, determinado en términos generales por las precipitaciones, por el uso en la cuenca en 

sus tramos medio y alto, y por los proyectos de regulación que se están desarrollando, como el 

embalse Punilla, embalse Zapallar y el embalse Chillán. 

оΦмΦм ¦ǎƻ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻ 

Para establecer el uso de suelo se utilizan dos fuentes. La primera corresponde a los antecedentes 

que entrega (CONAF, 2013) en el Catastro de los Recursos Vegetacionales Nativos de la Región del 

Biobío. Esto es comparado con lo indicado por (MapBiomas Chile, 2024), correspondiente a una 

iniciativa de monitoreo anual de cobertura y uso del suelo que se enmarca en una colaboración para 

entender los procesos de transformación que ocurren en el territorio chileno, y en la cual participan 

distintas instituciones académicas del país.  

оΦмΦмΦм ¦ǎƻ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻ Ŝƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ 

De acuerdo con las dos fuentes antes mencionadas, en la Tabla 3-1 y Figura 3-1 se entregan los 

subusos de suelo para la región de O´Higgins (CONAF, 2013). 

Tabla 3-1. Subusos de suelo región de O´Higgins 

Subusos de suelo Superficie (ha) Porcentaje por clase de uso (%) 

Bosque Nativo 459.308 28,1% 

Rotación Cultivo-Pradera 238.199 14,6% 

Nieves 176.628 10,8% 

Terreno de Uso Agrícola 167.105 10,2% 

Plantación 130.536 8,0% 

Praderas 120.639 7,4% 

Matorral 105.226 6,4% 

Matorral Arborescente 88.383 5,4% 

Afloramientos Rocosos 35.056 2,1% 

Ciudades, Pueblos, Zonas Industriales 29.150 1,8% 

Glaciares 28.761 1,8% 

Otros subusos (Bosque Mixto; Cajas de río; Lagos, Lagunas, 
Embalses, Tranques, Ríos; Otros sin vegetación; Lagos, 
lagunas; Matorral con Suculentas; Otros terrenos 
húmedos; Vegas; Minería industrial; Vegas; Matorral-
Pradera; Minería industrial; Vegetación Orillas de 
Caminos) 

55.443 3,4% 

Total 1.634.434 100% 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ ό/hb!CΣ нлмоύ 

Destaca la superficie de bosque nativo en la región de O´Higgins, siendo el subuso más presente de 

acuerdo con la fuente citada. Además, se visualiza una clara vocación agrícola del territorio, donde 

tienen una considerable ponderación Terreno de Uso Agrícola y Rotación Cultivo Pradera.  



El sector forestal relevante principalmente en la cordillera de la Costa de la región tiene una 

participación del 8% respecto del total regional, superficie que fue establecida principalmente en la 

última década del siglo XX y la primera del siglo XXI. Este subuso está representado mayormente 

por las especies de pino radiata y eucaliptus sp.  

Destacable además es la presencia de Glaciares (1,8%) del total regional, principalmente por la 

participación que tienen estos ecosistemas en la regulación de los ríos y el aprovechamiento de 

estos recursos para el riego agrícola. 

Figura 3-1. Subusos de suelo región de O´Higgins 

 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ ό/hb!CΣ нлмоύ 

Al revisar la otra fuente mencionada también se identifica como predominante la Formación natural 

no boscosa (Humedal, Pastizal, Matorral, Afloramiento Rocoso) con un 35,0% de la superficie 

respecto al total regional durante el año 2022 (Tabla 3-2). 

Tabla 3-2. Clases de uso de suelo a escala regional 

Clases de uso Superficie (ha) Porcentaje por clase de uso (%) 

Formación natural no boscosa 571.683 35,0% 



Clases de uso Superficie (ha) Porcentaje por clase de uso (%) 

Agropecuaria y Silvicultura 528.397 32,3% 

Área sin vegetación 245.966 15,0% 

Formación boscosa 209.858 12,8% 

Cuerpo de agua 78.812 4,8% 

No observado 417 0,0% 

Total 1.308.917 100% 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ όaŀǇ.ƛƻƳŀǎ /ƘƛƭŜΣ нлнпύ 

De la tabla anterior se desprende, y además que similar a la fuente anterior, lo importante o 

significativa superficie Agropecuaria y Silvicultura. También se debe considerar que el bosque nativo 

tiene una participación menor en la última fuente revisada.  

оΦмΦмΦн ¦ǎƻ ŘŜ ǎǳŜƭƻ Ŝƴ ƭŀ ŎǳŜƴŎŀ 

En la Tabla 3-1 se entregan los subuso de suelo para las cuencas de la región de estudio (CONAF, 

2013). 

Tabla 3-3. Subusos de suelo cuencas de la zona estudio 

Subusos de suelo Superficie (ha) Porcentaje por clase de uso (%) 

Cuenca Rapel 

Bosque Nativo  342.102,1  27,1% 

Rotación Cultivo-Pradera  179.618,8  14,2% 

Nieves  167.894,1  13,3% 

Terreno de Uso Agrícola  150.533,7  11,9% 

Praderas  108.413,5  8,6% 

Matorral  74.568,7  5,9% 
Matorral Arborescente  68.764,3  5,5% 

Afloramientos Rocosos  34.139,0  2,7% 

Plantación  31.105,4  2,5% 

Glaciares  28.690,0  2,3% 

Ciudades, Pueblos, Zonas Industriales  26.470,0  2,1% 
Cajas de Ríos  17.968,2  1,4% 

Otros (lagos, minería, vegas, bosque mixto, playas, etc.)  31.013,7  2,5% 

Total general  1.261.281,5  100,0% 
Cuenca Estero Nilahue 

Plantación  98.156,6  32,7% 

Bosque Nativo  91.981,1  30,6% 

Rotación Cultivo-Pradera  55.070,7  18,3% 
Matorral Arborescente  18.542,0  6,2% 

Matorral  13.264,4  4,4% 

Praderas  9.693,2  3,2% 

Terreno de Uso Agrícola  8.199,3  2,7% 

Otros (lagos, minería, vegas, bosque mixto, playas, etc.)  5.470,0  1,8% 

Total general  300.377,3  100,0% 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ ό/hb!CΣ нлмоύ 



Para el total de superficie regional se debe considerar que la cuenca del río Rapel tiene parte de su 

área en la región Metropolitana, así como una parte de la región de O´Higgins corresponde a la 

cuenca del Río Maipo. Se agrega que similar situación sucede en el sur de la región de estudio con 

la cuenca del Estero Nilahue, donde parte de su superficie corresponde a la región del Maule.  

Destaca que la cuenca del Estero Nilahue tiene una marcada vocación silvoagropecuaria (32,7% del 

total es plantación), así como también destaca la superficie indicada para el bosque nativo, aunque 

la fuente citada no determina el grado de intervención de estas formaciones (30,6%). Se podría 

determinar que esta situación tiende a cambiar hacía el futuro, en cuanto se reconoce un 

importante incremento de cultivos agrícolas hacía el sur de la región. 

En la cuenca del Río Rapel destaca la participación del bosque nativo y la ponderación de los terrenos 

agrícolas (sumando rotación cultivo pradera), destacando además la importancia de glaciares.  

Lo mencionado queda en evidencia cuando (INE, 2021) indica que la superficie agrícola de la región 

de alcanza las 191.930 hectáreas (riego y sin riego tecnificado), lo que corresponde a casi el 11,7% 

de la superficie regional. De este total destaca la superficie de frutales (92.548 ha) y vides (34.033 

ha). 

оΦмΦмΦо /ƻƳǇƻǊǘŀƳƛŜƴǘƻ ǘŜƳǇƻǊŀƭ ǳǎƻǎ ŘŜ ǎǳŜƭƻ 

A modo de tener una referencia del comportamiento temporal de los usos de suelo en la región, en 

la Tabla 3-4 se entrega el análisis que realiza (MapBiomas Chile, 2024). 

Tabla 3-4. Clases de suelo de la región de estudio 

Clases 2000 2010 2015 2022 

Formación boscosa 13,19% 13,26% 14,08% 12,83% 

Bosque 13,19% 13,26% 14,08% 12,83% 

Formación natural no boscosa 30,82% 32,41% 31,97% 34,96% 

Humedal 0,18% 0,55% 0,17% 0,03% 

Pastizal 9,84% 9,41% 7,55% 6,22% 

Matorral 15,51% 17,49% 19,53% 23,48% 

Afloramiento Rocoso 5,29% 4,96% 4,71% 5,24% 

Agropecuaria y Silvicultura 36,78% 34,78% 34,00% 32,32% 

Plantación forestal 5,58% 4,53% 5,55% 4,69% 

Mosaico de agricultura y pastura 31,20% 30,25% 28,45% 27,63% 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ όaŀǇ.ƛƻƳŀǎ /ƘƛƭŜΣ нлнпύ 

Similar a como se revisará luego en algunas de las comunas analizadas, se visualiza una baja en la 

superficie agrícola (Mosaico de agricultura y pastura), y aumento del área de matorral. Esta situación 

podría estar generada por la escasez hídrica que han vivido algunos territorios que históricamente 

tuvieron seguridad de riego. Para el bosque nativo también se observa una baja de superficie entre 

los años de estudio.  



оΦмΦн 9ŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎ ŀŎǳłǝŎƻǎ ȅ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜǎ 

Se realiza descripción general del uso del suelo y los ecosistemas a nivel de cuenca y región, con el 

propósito de dar contexto al uso del suelo en las comunas seleccionadas. Se describen los distintos 

usos de suelo a partir de los antecedentes disponibles en el Catastro de los Recursos Vegetacionales 

Nativos de Chile, que permite describir, por ejemplo, la distribución de bosque nativo y las 

plantaciones forestales.  

Se identifican los ecosistemas acuáticos relevantes, incluyendo humedales urbanos declarados o en 

proceso de declaración, áreas protegidas bajo distintas categorías, incluyendo categorías de 

protección privadas como las Áreas de Alto Valor de Conservación asociadas a las empresas 

forestales.  

Se identifican también las áreas afectadas por los incendios forestales en la última década, 

particularmente la temporada 2016 y 2017.  

оΦмΦнΦм 9ŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜǎ 

De acuerdo con los antecedentes que entrega (SIMBIO, 2024), basado en (Luebert, F. y Pliscoff, P., 

2017), se pueden caracterizar las dos cuencas principales de la región en estudio.  

оΦмΦнΦмΦм /ǳŜƴŎŀ ŘŜƭ 9ǎǘŜǊƻ bƛƭŀƘǳŜ 

La fuente indicada menciona que esta cuenca tendría dos ecosistemas principales: 

Á Bosque espinoso mediterráneo costero de Vachellia caven - Maytenus boaria. Estado de 
conservación vulnerable.  

Á Bosque esclerófilo mediterráneo costero de Lithraea caustica - Azara integrifolia. Estado de 
conservación peligro crítico. 

En el primer ecosistema mencionado la vegetación nativa dominante de este territorio corresponde 

a Matorral espinoso arborescente abierto dominado por Vachellia caven y con presencia de 

Maytenus boaria en una estrata arbórea baja, Proustia cuneifolia, Muehlenbeckia hastulata y 

Cestrum parqui en la estrata arbustiva y una estrata de herbáceas, tanto perennes como anuales, 

nativas e introducidas, donde destaca la presencia de Bromus berteroanus y Vulpia myuros. Se 

agrega que la composición florística corresponde a: Vachellia caven, Baccharis linearis, Berberis 

chilensis, Bromus berteroanus, Cestrum parqui, Gochnatia foliolosa, Ligaria cuneifolia, Maytenus 

boaria, Medicago polymorpha, Muehlenbeckia hastulata, Proustia cuneifolia, Retanilla trinervia, 

Vulpia myuros. 

También se menciona que la dinámica del ecosistema corresponde a la degradación del espinal 

conduce a la formación de una pradera compuesta principalmente por especies introducidas. Se ha 

especulado que el espinal mismo corresponde a una fase regresiva del bosque esclerófilo original 

de Lithraea caustica y Cryptocarya alba o del matorral de Puya berteroniana y Trichocereus 

chiloensis. Estudios con series temporales de imágenes satelitales muestran que la degradación del 

bosque esclerófilo efectivamente conduce a su reemplazo permanente por formaciones de 

Vachellia caven (SIMBIO, 2024). 



Por su parte, en el segundo ecosistema listado la descripción de la vegetación nativa dominante 

corresponde a un piso de vegetación boscosa esclerófila en que la estrata arbórea está dominada 

por Lithraea caustica, Cryptocarya alba y Azara integrifolia, mostrando un carácter más oceánico 

que el ecosistema anterior, con presencia de elementos del bosque caducifolio maulino. Se 

encuentra muy diversificada, siendo importante la presencia de las leñosas Lomatia hirsuta, Rosa 

rubiginosa, Sophora macrocarpa y Myrceugenia obtusa y de las epífitas Bomarea salsilla, 

Lardizabala biternata y Proustia pyrifolia como elementos característicos locales. 

La composición florística destaca por la presencia de especies como: Adiantum chilense var. 

chilense, Alstroemeria revoluta, Azara integrifolia, Baccharis rhomboidalis, Blechnum hastatum, 

Bomarea salsilla, Chusquea cumingii, Colletia hystrix, Cryptocarya alba, Escallonia revoluta, 

Gaultheria insana, Genista monspessulana, Lardizabala biternata, Lithraea caustica, Lomatia 

hirsuta, Muehlenbeckia hastulata, Myrceugenia obtusa, Peumus boldus, Podanthus mitiqui, Proustia 

pyrifolia, Ribes punctatum, Rosa rubiginosa, Sophora macrocarpa, Teucrium bicolor, Triptilion 

spinosum, Ugni molinae. 

оΦмΦнΦмΦн /ǳŜƴŎŀ ŘŜƭ ǊƝƻ wŀǇŜƭ 

Para esta cuenca, las mismas fuentes antes mencionadas, indican un total de 18 ecosistemas, a lo 

que se agrega que casi un 9% del total de la cuenca se categoriza como Sin Vegetación. D este total, 

los principales ecosistemas que se reconocen son: 

¶ Bosque espinoso mediterráneo costero de Vachellia caven - Maytenus boaria: Con 
categoría de conservación Vulnerable, representa casi el 10% de la cuenca.  Este ecosistema 
se encuentra en lomajes costeros del sur de las regiones de Valparaíso, Metropolitana y 
ƴƻǊǘŜ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎΣ ŜƴǘǊŜ л ȅ плл Ƴ ŘŜ ŀƭǘƛǘǳŘΣ Ǉƛǎƻ ōƛƻŎƭƛƳłǘƛŎƻ ƳŜǎƻƳŜŘƛǘŜǊǊłƴŜƻ ǎŜŎƻ 
hiperoceánico y oceánico. 

¶ Su descripción de la vegetación nativa dominante corresponde a Matorral espinoso 
arborescente abierto dominado por Vachellia caven y con presencia de Maytenus boaria en 
una estrata arbórea baja, Proustia cuneifolia, Muehlenbeckia hastulata y Cestrum parqui 
en la estrata arbustiva y una estrata de herbáceas, tanto perennes como anuales, nativas e 
introducidas, donde destaca la presencia de Bromus berteroanus y Vulpia myuros. La 
composición florística se forma por: Vachellia caven, Baccharis linearis, Berberis chilensis, 
Bromus berteroanus, Cestrum parqui, Gochnatia foliolosa, Ligaria cuneifolia, Maytenus 
boaria, Medicago polymorpha, Muehlenbeckia hastulata, Proustia cuneifolia, Retanilla 
trinervia, Vulpia myuros. 

¶ Bosque esclerófilo mediterráneo andino de Quillaja saponaria - Lithraea caustica: Con 
categoría de conservación Preocupación menor, representa casi el 7% del total de la cuenca. 
Este ecosistema se encuentra en laderas bajas de la cordillera de los Andes y de la vertiente 
ƻǊƛŜƴǘŀƭ ŘŜ ƭŀ ŎƻǊŘƛƭƭŜǊŀ ŘŜ ƭŀ /ƻǎǘŀ ŘŜ ƭŀǎ ǊŜƎƛƻƴŜǎ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎΣ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀ ȅ ŘŜ 
Valparaíso, 200ς1.400 m, pisos bioclimáticos mesomediterráneo seco, subhúmedo y 
húmedo inferior oceánico. 

¶ Su vegetación nativa dominante corresponde a bosque esclerófilo, típicamente dominado 
por Lithraea caustica, Quillaja saponaria y Kageneckia oblonga; Cryptocarya alba es 
localmente abundante en los sectores de mayor humedad. La estrata arbustiva es muy 
diversa, destacando la presencia de Escallonia pulverulenta, Proustia cuneifolia, Colliguaja 
odorifera, Clinopodium gilliesii y Teucrium bicolor. La estrata herbácea también es diversa, 



con importante presencia de geófitas, como Alstroemeria ligtu, Pasithea caerulea y 
Solenomelus pedunculatus. Las laderas rocosas de exposición norte generalmente 
presentan un matorral dominado por Colliguaja odorifera, Puya berteroniana y 
Trichocereus chiloensis, con presencia de individuos aislados de Quillaja saponaria o 
Lithraea caustica. Por su parte la composición florística corresponde a Alstroemeria ligtu, 
Azara petiolaris, Baccharis paniculata, B. rhomboidalis, Clinopodium gilliesii, Colliguaja 
odorifera, Cryptocarya alba, Eccremocarpus scaber, Escallonia pulverulenta, Gochnatia 
foliolosa, Kageneckia oblonga, Lithraea caustica, Nassella chilensis, Pasithea caerulea, 
Podanthus mitiqui, Porlieria chilensis, Proustia cuneifolia, Quillaja saponaria, Schinus 
polygama, Solanum crispum, Solenomelus pedunculatus, Teucrium bicolor, Trevoa 
quinquenervia, Tristerix corymbosus. 

¶ Matorral bajo mediterráneo andino de Chuquiraga oppositifolia - Nardophyllum lanatum:  
Con categoría de conservación Preocupación menor, representa casi el 7% del total de la 
cuenca y este ecosistema está ampliamente repartida en las laderas altas de la cordillera de 
ƭƻǎ !ƴŘŜǎ ŘŜ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎΣ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀΣ ŘŜ ±ŀƭǇŀǊŀƝǎƻ ȅ ǎǳǊ ŘŜ /ƻǉǳƛƳōƻΣ мΦсллς 
2.900 m, pisos bioclimáticos supramediterráneo y oromediterráneo inferior seco, 
subhúmedo y húmedo hiperoceánico y oceánico. 

¶ La vegetación nativa dominante corresponde a matorral bajo con una cobertura vegetal 
que generalmente oscila entre 20 y 40%, dominado por subarbustos, donde destaca la 
presencia de Chuquiraga oppositifolia, Mulinum spinosum, Nardophyllum lanatum, 
Viviania marifolia, Ephedra chilensis y Tetraglochin alatum. Las herbáceas perennes son 
también frecuentes, en especial Phacelia secunda, Tropaeolum polyphyllum y Argylia 
adscendens. La composición florística está definida por Acaena alpina, A. splendens, 
Alstroemeria pallida, Anarthrophyllum cumingii, Argylia adscendens, Berberis empetrifolia, 
Chuquiraga oppositifolia, Ephedra chilensis, Euphorbia collina, Guindilia trinervis, Junellia 
scoparia, Mulinum spinosum, Mutisia subulata fma. rosmarinifolia, Haplopappus 
anthylloides, Nardophyllum lanatum, Phacelia secunda, Sisyrinchium arenarium, Stachys 
albicaulis, Jarava chrysophylla, Tetraglochin alatum, Tropaeolum polyphyllum, Viviania 
marifolia. 

¶ Bosque esclerófilo mediterráneo costero de Cryptocarya alba - Peumus boldus: Con 
categoría de conservación Preocupación menor, representa casi el 7% del total de la cuenca, 
se puede identificar en laderas occidentales de la cordillera de la Costa de las regiones de 
/ƻǉǳƛƳōƻΣ ±ŀƭǇŀǊŀƝǎƻΣ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀ ȅ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎΣ мллς1.300 m, pisos bioclimáticos 
mesomediterráneo seco y subhúmedo inferior hiperoceánico y oceánico.  

¶ La vegetación nativa corresponde a Bosque lauriesclerofilo dominado por especies 
esclerófilas, Cryptocarya alba y Peumus boldus, que en algunos casos se ven acompañadas 
por elementos laurifolios como Dasyphyllum excelsum y Persea lingue. La estrata arbustiva 
destaca la presencia de Sophora macrocarpa y Lobelia excelsa. Se caracteriza por un 
importante contingente de epífitas vasculares (ej. Proustia pyrifolia, Cissus striata, 
Lardizabala biternata, Tropaeolum ciliatum), lo que revela su carácter de alta humedad. La 
estructura y composición del bosque está fuertemente determinada por el sitio, 
especialmente las condiciones de exposición, pudiendo observarse situaciones 
fuertemente contrastantes de una ladera a otra contigua. En las zonas de exposición norte 
son frecuentes los matorrales dominados por Colliguaja odorifera con presencia de 
suculentas como Puya berteroniana y Echinopsis chiloensis. En contraste, las situaciones 
más húmedas de fondos de quebrada o bajos de ladera la composición florística cambia y 
se integran otros elementos florísticos, como los árboles Beilschmiedia miersii y 
Crinodendron patagua, los arbustos Adenopeltis serrata y Senna stipulacea y la epífitas 



Bomarea salsilla, Boquila trifoliolata e incluso Hydrangea serratifolia. En algunos sectores 
es posible observar este bosque mezclado con individuos de Jubaea chilensis. Existen 
actualmente muchas áreas de espinales dominados por Vachellia caven. 

оΦмΦнΦмΦо #ǊŜŀǎ ǎƛƭǾŜǎǘǊŜǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎ ǊŜƎƛƻƴŀƭ 

Dentro de las áreas silvestres protegidas por el Estado (SNASPE), la región de O´Higgins cuenta con 

dos áreas que son representativas de sus ecosistemas pre y cordilleranos: 

¶ Reserva Nacional Rio Los Cipreses:  

De acuerdo con la información que entrega (CONAF, 2024) en la reserva se puede encontrar las 

formaciones vegetacionales de la región de las estepas y de la región del bosque y el matorral 

esclerófilo de la precordillera andina. Entre estas cabe destacar la de peumo (Cryptocarya alba). 

También se desarrolla una asociación de quillay-litre (Quillaja saponaria-Lithraea caustica) y frangel 

(Kageneckia angustifolia). Las herbáceas están dominadas por coirón, que se entremezcla con 

arbustos como guindilla (Guindilia trinervis) y hierba blanca (Chuquiraga oppositifolia). En sectores 

de afloramientos y acarreos de material rocoso se encuentran bosquetes de ciprés de la cordillera 

(Austrocedrus chilensis). 

Respecto de la fauna silvestre, la misma fuente antes citada indica que en esta unidad existen 

guanacos (Lama guanicoe) en los sectores altos de la cuenca del río de los Cipreses. Otros mamíferos 

que es posible observar en la reserva son: puma (Puma concolor), zorro culpeo (Lycalopex culpaeus), 

zorro chilla (Lycalopex griseus), quique (Galictis cuja), cururo (Spalacopus cyanus), entre otros. En 

cuanto a las aves, destaca el loro tricahue (Cyanoliseus patagonus var. bloxami), cóndor (Vultur 

gryphus), águila (Geranoaetus melanoleucus) y pato cortacorrientes (Merganetta armata), entre los 

más destacables. 

Los reptiles más característicos son las dos culebras (Tachymenis chilensis y Philodryas chamissonis), 

las lagartijas del género Liolaemus, el matuasto (Phymaturus flagellifer) e iguana (Callopistes 

maculatus). Entre los anfibios destacan el sapo de rulo (Rhinella arunco), el sapo arriero (Alsodes 

nodosus) y el sapo de cuatro ojos (Pleurodema thaul). En los cursos de agua se puede encontrar las 

especies nativas: percatrucha (Percichthys trucha), pejerreyes de agua dulce (Basilichthys sp. y 

Odontesthes sp.) y bagres (Pygidium sp.) (CONAF, 2024). 

¶ Parque Nacional Palmas De Cocalán 

De acuerdo con la información que entrega (CONAF, 2024) en el parque se alberga la mayor 

población de palmas chilenas (Jubaea chilensis), aproximadamente 3.500 ejemplares, protegidas en 

la actualidad a través de un plan de manejo de CONAF. También habitan otras especies vegetales, 

como roble (Nothofagus obliqua), quillay (Quillaja saponaria), boldo (Peumus boldus), litre (Lithraea 

caustica), peumo (Cryptocaria alba) y patagua (Crinodendron patagua). 

La fauna silvestre presente en este parque no difiere del resto que se encuentra en la región. Está 

representada por aves, mamíferos, insectos, etc., dentro de los cuales podemos identificar a los 

zorros culpeo y chilla (Lycalopex culpaeus y L. griseus, respectivamente), el gato montés (Lepardus 



geoffroyi), zorzal (Turdus falcklandii), turca (Pteroptochos megapodius), tordo (Curaeus curaeus), 

peuco (Parabuteo unicinctus), pidén (Pardirallus sanguinolentus), cachudito (Anairetes parulus), 

picaflor gigante (Patagona gigas), mariposa roja común (Vanessa carye), sapos y las culebras de cola 

larga y corta (Philodryas chamissonis y Tachymenis chilensis, respectivamente). 

Sumado a lo anterior, se agrega lo listado en la Tabla 3-5, donde se mencionan otras áreas de interés 

y que cuentan con alguna categoría formal o de protección.  

Tabla 3-5. Otras áreas silvestres de interés región de O´Higgins 

Nombre Designación 

Topocalma 
Las Cardillas 
Laguna de Bucalemu 
Cordón de Cantillana 
Altos del Río Maipo 
La Roblería/Cordillera de la Costa Norte y Cocalán 

Sitio Prioritario (Ley 19.300 
art. 11, letra d) 

Estuario Río Rapel 
Corredor Limítrofe Sur (Angostura) 
Río Clarillo 
Rinconada de Yaquil 
Río Claro de Rengo 
Cerros Islas Coinco 
Merquehue Peñablanca 
Navidad Tanumé 
San Miguel de las Palmas 
Altos de Lolol y Chépica 
Cordillera de la Costa Valle Central 
Sierra de Bellavista 
Precordillera Andina Sur 
Precordillera Andina Norte 
La Rufina - Las Damas 
Río Cipreses 
Corredor de Angostura de Paine 
Río Cortaderal 
Corredor Los Lingues 
Cáhuil 
La Boca de Navidad 
Las Brisas Topocalma 
Río Rapel 

Sitio Prioritario (Estrategia 
Regional de Biodiversidad) 

Las Cardillas 
Área de conservación 
privada 

Santuario Comunidad Alto Huemul (Fundo Rayenlemu y Fundo Huemul Alto) Santuario de la Naturaleza 

CǳŜƴǘŜΥ ό{La.LhΣ нлнпύ 

En la Figura 3-2 se entrega una referencia geográfica respecto a donde se ubican las principales 

áreas protegidas de la región, respecto a las cuencas y a la zona de estudio. 

 

 



Figura 3-2. Áreas protegidas en la región de O´Higgins 

 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ ό/hb!CΣ нлнпύ 

оΦмΦнΦн 9ŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎ ŀŎǳłǝŎƻǎ  

La región avanza en humedales de distinta escala, sean costeros, de valle o cordilleranos, contamos 

con 3 humedales declarados, estos son: Petrel (Pichilemu), Bucalemu (Paredones), Vegas de Pupuya 

(Navidad). También tenemos algunos con revisión jurídica final previo a la dictación, los cuales son: 

Purén-Idahue (Coltauco) y El Ancho (Pichilemu); además estamos trabajando con los municipios de 

Navidad y Las Cabras para futuras solicitudes, como el caso del Estuario La Boca y Río Cachapoal 

(GEF Humedales, 2023). 

Durante el 2022 se concretó alianza del MMA con el Gobierno Regional para coordinar la creación 

del Comité Regional de Humedales, que permitirá: apoyar a la Gobernanza Local de los que se ubican 

en zonas Urbanas (tal como lo indica la Ley 21.202), explorar figuras de protección legal para los que 

están en zonas rurales, y finalmente orientar la investigación asociada a estos cuerpos de agua que 

permitan facilitar las figuras de protección y/o  las medidas necesarias para mitigar efectos, 

características o circunstancias en el humedal (GEF Humedales, 2023). 

La Seremia de Medio Ambiente O´Higgins, lleva la coordinación técnica de la Mesa Aguas Limpias 

para Colchagua y el Consejo Directivo del Cachapoal (data de 20 años). De estas iniciativas público-



privadas nace el Programa de Vigilancia de Calidad de Aguas, que ha permitido recopilar datos para 

la elaboración del proyecto de Norma Secundaria de Calidad de Aguas de la Cuenca Rapel, apoyar 

acuerdos de producción limpia, proporcionar información validada para los órganos fiscalizadores, 

trabajar la educación ambiental con pertinencia local y colaborar en la entrega de datos para fines 

de calidad de agua para riego, saneamiento, líneas de base, entre otros (GEF Humedales, 2023). 

Respecto a los Humedales Costeros, en el año 2017, Cáhuil fue seleccionado como uno de los 5 sitios 

pilotos del proyecto GEF Humedales Costeros que estudia la dinámica ambiental y la sostenibilidad 

de las actividades que coexisten en el humedal (turismo, salineras, viviendas y acuicultura) y su 

cuenca aportante, cuyo fin es la obtención de un plan de gestión modelo para humedales costeros 

de la zona mediterránea (GEF Humedales, 2023). 

De acuerdo con (UOH, 2023) ŜǎǘƛƳŀ ǉǳŜ Ŝƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ hΩIƛƎƎƛƴǎ ŜȄƛǎǘŜ ǳƴŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜ ǘƻǘŀƭ ŘŜ нлΦотт 

hectáreas de humedales, los que cuentan con una gran biodiversidad y que, además, proveen de 

distintos servicios ecosistémicos a las comunidades situadas en su entorno. Bajo la legislación actual 

fueron declarados humedales urbanos (por el Ministerio del Medio Ambiente) La Vega de Pupuya 

en Navidad, la Laguna Petrel en Pichilemu y el humedal Bucalemu en Paredones. 

También (UOH, 2023) destaca que la universidad está desarrollando diversos proyectos de 

investigación y actividades de vinculación que incluyen la colaboración en mesas técnicas y en el 

consejo Consultivo del Medio Ambiente con una importante participación de académicos e 

investigadores. 

En la Figura 3-3 se entrega una referencia geográfica respecto a donde se ubican las principales 

áreas protegidas de la región, respecto a las cuencas y a la zona de estudio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Figura 3-3. Principales ecosistemas acuáticos identificados en la región de O´Higgins 

 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ όaa!Σ нлнпύ 

 

оΦмΦо /ŀƭƛŘŀŘ ŘŜ !Ǝǳŀ ǎǳǇŜǊŬŎƛŀƭ ȅ ǎǳōǘŜǊǊłƴŜŀ   

Se realiza recopilación de antecedentes de calidad del agua que incorpora la variación en la calidad 

del agua (a partir de estudios específicos y las estadísticas de la Dirección General de Aguas), 

identificación de fuentes de contaminación, mecanismos de monitoreo y control, y desafíos 

existentes en este ámbito. Dentro del análisis se considerará también la afectación de ecosistemas 

acuáticos de agua dulce pero también del borde costero del área de intervención.  

Se incluyen también las descargas autorizadas de residuos líquidos por parte de la Superintendencia 

de Servicios Sanitarios, SISS; los proyectos con autorización ambiental en el Sistema de Evaluación 

de Impacto Ambiental; conflictos socioambientales identificados por el Instituto Nacional de 

Derechos Humanos y otros conflictos que pudieran ser identificados en una revisión de 

antecedentes de prensa.  



оΦмΦоΦм /ŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŀƎǳŀǎ ǎǳǇŜǊŬŎƛŀƭŜǎ 

Una adecuada calidad de los recursos hídricos en los ríos y acuíferos resulta esencial para la salud 

de los ecosistemas, desarrollo sostenible y para la mantención de los núcleos urbanos. Para efectos 

de este análisis, y ante la falta de información, se define como indicador de la calidad de las aguas a 

la meta 6.3.2 del Objetivo de Desarrollo Sostenible N°6, Agua Limpia y Saneamiento.  

El indicador mencionado representa el porcentaje de cuerpos de agua monitoreados en un país con 

buena calidad ambiental del agua. La puntuación general del indicador nacional se basa en el tipo 

de cuerpo de agua (río, lago, agua subterránea) y en los distritos de cuencas que informan, que se 

basan en cuencas de ríos grandes individuales o en varias cuencas de ríos más pequeños. 

La buena calidad del recurso se refiere a aquella que no daña las funciones del ecosistema ni provoca 

algún daño a la salud humana. Se pueden utilizar comparaciones entre los valores medidos con 

estándares de calidad del agua definidos por la legislación nacional o pueden derivar del 

conocimiento del estado natural o de línea de base de los cuerpos de agua. A nivel normativo, en 

Chile se aplican los límites establecidos en la NCh 1.333/78 para diferentes usos, los criterios y 

cuerpos legales vigentes respecto de Normas Secundarias para Calidad Ambiental (NSCA) a nivel de 

cuencas hidrográficas, y requisitos para consumo de agua potable de la NCh 409/2005.  

De acuerdo (UNEP, 2022) los parámetros de evaluación de calidad del agua pueden considerar 2 

niveles: 

Á Nivel 1: Incluye un set de parámetros simples que se deben medir in situ (oxígeno, pH, 
salinidad o conductividad, nitrógeno y fósforo) 

Á Nivel 2: Incluye variables más complejas, como otros parámetros, enfoques biológicos 
(bioindicadores, por ejemplo), modelos, etc.  

La misma fuente indica que las variables del nivel 1 pueden ser medidas en aguas superficiales, 

mientras que en aguas subterráneas se debe considerar sólo salinidad (conductividad), nitrógeno y 

pH (acidificación).  

Por otro lado, para clasificar si un cuerpo de agua tiene una buena calidad de agua ambiental o no, 

se utiliza un umbral por el cual el 80% o más de los valores de monitoreo deben cumplir sus 

objetivos. A continuación, se muestra un esquema simplificado del modo en que se calcula el 

indicador 6.3.2 (Figura 3-4). 



 

Figura 3-4. Ejemplo de cómo las puntuaciones de monitoreos individuales se agregan 

secuencialmente a los eventos de monitoreos, las puntuaciones de los cuerpos de agua, las 

puntuaciones de las cuencas hídricas y finalmente las puntuaciones nacionales 

CǳŜƴǘŜΥ ό¦b9tΣ нлннύ 

Se indica además que los pasos metodológicos para calcular el ODS 6.3.2 para la zona de estudio 

debe considerar lo siguiente: 

Á Identificación de cuerpos de agua monitoreados. 
Á Identificación de calidad de datos. 
Á Determinación de umbrales que califiquen aguas de buena y de mala calidad. 
Á Clasificación de la calidad del agua. 

De acuerdo (DGA, 2020) la metodología específica que ha sido utilizada en Chile para establecer el 

indicador 6.3.2 puede ser revisada en la página web: https://snia.mop.gob.cl/observatorio/.  

En particular, este índice ha sido calculado por la DGA para aguas superficiales en las subcuencas de 

la zona de estudio, aunque la página web antes referida indica que no existen datos suficientes 

sobre la calidad del agua en los acuíferos de esta zona. 

оΦмΦоΦмΦм LŘŜƴǝŬŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŜǊǇƻǎ ŘŜ ŀƎǳŀ ƳƻƴƛǘƻǊŜŀŘƻǎ 

De lo anterior, se realiza un análisis de estas consideraciones metodológicas basándose en la 

metodología de la UNEP, el Consejo Nacional para la Implementación de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible y (DGA, 2020). 

De acuerdo con el Banco Nacional de Aguas (BNA) del Ministerio de Obras Públicas-Dirección 

General de Aguas (DGA), institución productora de datos de monitoreo de calidad del agua en Chile, 

https://snia.mop.gob.cl/observatorio/


en áreas que podrían ser decidoras para determinar la calidad del agua superficial en la zona de 

estudio se ha levantado información durante los últimos 20 años en cinco puntos (Tabla 3-6). 

Tabla 3-6. Estaciones de monitoreo Banco Nacional de Aguas (BNA) DGA en las comunas en 

estudio 

COD_BNA Nombre Estado Coordenada Este Coordenada Norte 

06015018-4 VIÑA SANTA LUCIA Vigente  328.497   6.190.711  

06015020-6 VINICOLA RENGO S.A. Vigente  328.570   6.189.513  

06013001-9 RIO CLARO EN HACIENDA LAS NIEVES Vigente  343.485   6.181.505  

06013004-3 RIO CLARO DE RENGO DESPUES EMBALSE CRISTAL Vigente  342.174   6.182.480  

06035001-9 RIO TINGUIRIRICA EN LOS OLMOS (CA) Vigente  281.856   6.179.958  

06034002-1 ESTERO CHIMBARONGO EN PTE. MAQUIS (CA) Vigente  282.010   6.172.773  

06132001-6 ESTERO NILAHUE EN SANTA TERESA Vigente  243.703   6.170.691  

06010005-5 RIO CACHAPOAL EN BOCATOMA CANALES (CA) Vigente  340.521   6.212.981  

06009002-5 RIO CLARO ANTES RIO CACHAPOAL (CA) Vigente  354.092   6.206.398  

06010006-3 ESTERO CAUQUENES ANTES TRANQUE PARRON Vigente  347.936   6.204.763  

06010007-1 TRANQUE PARRON (CA) Vigente  345.766   6.206.170  

06010008-K FILTRACIONES TRANQUE PARRON (CA) Vigente  345.782   6.206.647  
06010009-8 JUNTA SALIDA Y FILTRACIONES TRANQUE PARRON Vigente  345.814   6.206.473  

06010010-1 TRANQUE RELAVE COLIHUES (CA) Vigente  346.321   6.208.770  

06038001-5 RIO TINGUIRIRICA EN DESEMBOCADURA Vigente  275.722   6.204.107  
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La tabla anterior se obtiene de la fuente referida, considerando solo el área que conforman las 

nueve comunas que se encuentran en estudio.  

En la Tabla 3-7  se muestran las variables monitoreadas por estación de muestreo. 

Tabla 3-7. Variables monitoreadas según Banco Nacional de Aguas (BNA) 

Variables 

Código BNA estaciones 

0
8
1
1
9
0

0
2-K

 

0
8
1
4
0
0

0
4-0

 

0
8
1
4
0
0

0
3-2

 

0
8
1
3
5
0

0
2-7

 

0
8
1
4
1
0

0
1-1

 

Aluminio 
Total 

x x x x x 

Arsénico total x x x x x 

Bicarbonato       x   

Boro x x x x x 

Cadmio total x x x x x 

Calcio 
disuelto 

x x x x x 

Calcio total x x x x x 

Carbonato       x   

Cloruro x x x x x 

Cobalto Total x x x x x 

Cobre total x x x x x 

Conductividad 
Especifica 

x x x x x 



Variables 

Código BNA estaciones 

0
8
1
1
9
0

0
2-K

 

0
8
1
4
0
0

0
4-0

 

0
8
1
4
0
0

0
3-2

 

0
8
1
3
5
0

0
2-7

 

0
8
1
4
1
0

0
1-1

 

Cromo 
Hexavalente 
Disuelto 

x x x x x 

Cromo 
Hexavalente 
Total 

x x x x x 

Demanda 
Química de 
Oxigeno 

x x x x x 

Fierro total x x x x x 

Fosforo total x x x x x 

Magnesio 
disuelto 

x x x x x 

Magnesio 
total 

x x x x x 

Manganeso 
total 

x x x x x 

Mercurio 
disuelto 

x x x x x 

Mercurio total x x x x x 

Molibdeno 
disuelto 

x x x x x 

Níquel total x x x x x 

Nitrato x x x x x 

Nitrito       x   

Nitrógeno 
Amoniacal 

      x   

Oxígeno 
Disuelto 

x x x x x 

Ph x x x x x 

Plata total x x x x x 

Plomo total x x x x x 

Potasio 
disuelto 

x x x x x 

Potasio total x x x x x 

Razón de 
AbsorciÃ³n de 
Sodio (RAS) 

x x x x x 

Selenio 
disuelto 

x x x x x 

Selenio total x x x x x 

Sodio disuelto x x x x x 

Sodio total x x x x x 

Sulfato x x x x x 



Variables 

Código BNA estaciones 

0
8
1
1
9
0

0
2-K

 

0
8
1
4
0
0

0
4-0

 

0
8
1
4
0
0

0
3-2

 

0
8
1
3
5
0

0
2-7

 

0
8
1
4
1
0

0
1-1

 

Temperatura 
del Agua 

x x x x x 

Zinc total x x x x x 
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оΦмΦоΦмΦн !ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƎǳŀ ǎǳǇŜǊŬŎƛŀƭ 

La Dirección General de Aguas entrega la estimación del indicador señalado a escala de cuenca y de 

estación de monitoreo.  De acuerdo (SINIA MOP, 2024), para la región de O´Higgins el indicador 

entregó los siguientes valores desde el año 2015 al 2018: 

Á Indicador ODS 632 Año 2015: 69.010417 
Á Indicador ODS 632 Año 2016: 85.906863 
Á Indicador ODS 632 Año 2017: 89.093137 
Á Indicador ODS 632 Año 2018: 83.333333 

Estos valores se traducen en que la calidad del agua, de acuerdo con la metodología utilizada, se 

ŎŀǘŜƎƻǊƛȊŀ ŎƻƳƻ ά.ǳŜƴŀέΦ [ŀ ŦǳŜƴǘŜ ǊŜŦŜǊƛŘŀ ƳŜƴŎƛƻƴŀ ǉǳŜ ǳƴŀ ŎǳŜƴŎŀ ǎŜǊł ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŘŀ ŎƻƳƻ .ǳŜƴŀ 

siempre y cuando más del 80% de sus estaciones sean clasificadas como buenas.  

La misma fuente posee una estimación del ODS 6.3.2 disponible, la cual se muestra en la Tabla 3-8. 

Tabla 3-8. Indicador DGA para ODS 6.3.2 aguas superficiales en la zona de estudio 

Comuna Nombre Estación 
Año indicador 6.3.2 

2015 2016 2017 2018 

Rengo 
RIO CLARO EN HACIENDA LAS 
NIEVES 

33333333 56.25 68.75  100 

Palmilla 
RIO TINGUIRIRICA EN LOS OLMOS 
(CA) 

 83.333333  93.75 93.75 50 

Palmilla 
ESTERO CHIMBARONGO EN PTE. 
MAQUIS (CA) 

 83.333333  93.75 93.75  50 

Pumanque 
ESTERO NILAHUE EN SANTA 
TERESA 

79166667 93.75 93.75 100 
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De lo anterior destaca con preocupación los valores registrados para la comuna de Palmilla, sobre 

los cuales se deberá analizar la estadística más especifica que dispone al DGA para esas estaciones.  

Sin embargo, lo anterior, los resultados generales indican que la calidad del agua de los cuerpos 

superficiales en la zona de estudio presenta generalmente un aumento entre el 2015 y 2018. 



оΦмΦоΦн /ŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŀƎǳŀǎ ǎǳōǘŜǊǊłƴŜŀǎ  

La DGA posee un cálculo del ODS 6.3.2 para algunos de los acuíferos existentes en la zona de estudio, 

donde se especifica que para la comuna de Pumanque, Marchigüe y La Estrella no disponen de 

información de acuerdo con este análisis. Sobre las demás comunas en análisis, todos los acuíferos 

registran ǳƴŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŀƎǳŀǎ ǎǳōǘŜǊǊłƴŜŀǎ ŘŜ άōǳŜƴŀέ όExcepcional, buena, regular, 

insuficiente, deficiente, sin información).  

Complementando lo anterior, en la Tabla 3-9 se entrega el listado de pozos sobre los cuales se han 

tomado datos de acuerdo a  (DGA, 2018). 

Tabla 3-9. Estaciones de monitoreo aguas subterráneas en la zona de estudio 

Sector Acuífero Nombre 
Coord. E. WGS 

84 H18 

Coord. N. WGS 

84 H18 
Comuna 

Peumo-Pichidegua-Las Cabras Los Romos  285.000   6.198.406  Pichidegua 

Peumo-Pichidegua-Las Cabras Patagual 2  281.762   6.200.797  Pichidegua 

Peumo-Pichidegua-Las Cabras Pataguas orilla  284.479   6.200.894  Pichidegua 

Tinguiririca inferior El Barco  279.576   6.183.680  Peralillo 

Tinguiririca inferior 
La Arboleda Valle 
Hermoso 

 285.941   6.178.213  
Palmilla 

Requínoa-Rosario-Rengo-
Quinta Tilcoco 

La Estacada 
 313.394   6.194.994  Quinta de 

Tilcoco 
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De los puntos de monitoreo antes listados, con lo disponible, y con el objeto de tener una primera 

aproximación se entrega detalle de cada pozo indicado de acuerdo con la normativa vigente (NCh 

409 y NCh 1333) (Tabla 3-10, Tabla 3-11, Tabla 3-12 ). 

Tabla 3-10. Resultados de terreno de calidad de agua parámetros de terreno 

Pozo 

Cond. 

Específica 

(uS/cm) 

pH 

(Unidade

s) 

Pot. Redox 

(mV) 

La concentración de sólidos 

disueltos totales  

(mg/L) 

Nivel 

Estático 

(m) 

Nivel 

dinámico 

(m) 

Los Romos 829 7,02 643 646 2,56 SI 
Patagual 2 929 7,07 192 720 2,26 6,37 
Pataguas orilla 829 7,02 197 693 5,12 5,94 
El Barco 759 7,49 200 548 SI SI 
La Arboleda 
Valle Hermoso 

576 7,42 SI 317 SI SI 

La Estacada 721 7,49 130 523 1,68 2,7 
 

 Supera el segundo rango recomendado por la NCh 1333/1978 para uso en riego. 
 Supera el valor límite de la NCh 409/2005 para uso potable del agua y la NCh 1333/1978 para uso de agua en riego. 
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Tabla 3-11. Resultados de terreno de calidad de agua nutrientes  

Pozo NO3 (mg/L) NH4 (mg/L) PO4 (mg/L) 

Los Romos 48,23 <0,02 <0,1 

Patagual 2 49,45 <0,02 <0,06 

Pataguas orilla 45,88 <0,02 <0,06 

El Barco 35,99 <0,02 <0,06 

La Arboleda Valle Hermoso SI SI SI 
La Estacada 20,55 <0,02 <0,06 
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Tabla 3-12. Resultados de terreno de calidad de agua índice de calidad 

Pozo Índice de calidad 

Los Romos Regular: Norma para actividad agrícola, y norma chilena de riego. 

Patagual 2 Buena: Norma Chilena con respecto a calidad de aguas de uso potable. 

Pataguas orilla Buena: Norma Chilena con respecto a calidad de aguas de uso potable. 

El Barco Buena: Norma Chilena con respecto a calidad de aguas de uso potable. 

La Arboleda Valle Hermoso Sin seguimiento 

La Estacada Sin seguimiento 
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Se menciona que ningún pozo del área de estudio alcanza el nivel excepcional, el cual está referido 

según Indicaciones de OMS respecto a la calidad de agua de uso humano. 

Se agrega además que tanto para la evaluación de macro y microelementos, todos los pozos 

evaluados cumplieron con los estándares según la normativa revisada.  

En general se reconoce preocupación por parámetros de terreno: La concentración de sólidos 

disueltos totales y la conductividad Específica casi para el total del área de estudio. El primer 

parámetro es considerado un parámetro de terreno pues puede estimarse a través de la 

conductividad, estando íntimamente relacionados. El principal efecto de un aumento de los sólidos 

disueltos totales en un agua es el aumentar la conductividad eléctrica y las tasas de corrosión pues 

representa el contenido total de sales en una solución (DGA, 2018). 

La conductividad específica es un parámetro medido en terreno que se utiliza, entre otros fines, 

para estimar los sólidos disueltos totales y la capacidad de una solución acuosa para resistir el 

transporte de corriente. El transporte de corriente por una solución se encuentra asociado a la 

disolución de sales como iones, su concentración total, movilidad, valencia y temperatura a la que 

se efectúa la medición, esto es mientras más pura es el agua (menor contenido de sales) más 

resistencia a transportar corriente tiene, por el contrario, mientras más sal disuelta posee una 

solución (menos pura es el agua) menos resistencia tiene a conducir. El valor de este parámetro es 

una información muy relevante pues permite realizar balances iónicos que ayudan a establecer 

desviaciones en un análisis químico, pudiendo detectar resultados no representativos de una 

muestra (DGA, 2018). 



оΦн IƛŘǊƻƭƻƎƝŀ 

El balance hídrico resulta de la relación entre la oferta o disponibilidad de agua y la demanda para 

cada uso identificado del agua. Permite identificar las brechas respecto de la disponibilidad de agua 

y orientar la gestión respectiva.  

 

оΦнΦм 5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ ŎǳŜƴŎŀǎ ƘƛŘǊƻƎǊłŬŎŀǎ   

9ƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ƘƛŘǊƻƎǊłŦƛŎƻ ŘŜ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎ Ŝǎǘł ŎƻƴǎǘƛǘǳƛŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜƭ ǊƝƻ wŀǇŜƭ ȅ ǎǳǎ 

afluentes más importantes, el río Cachapoal y Tinguiririca; ambos en su confluencia en el sector 

denominado La Junta dan origen al embalse Rapel (BCN, 2024). 

El embalse Rapel posee una capacidad de almacenamiento de 433 millones de metros cúbicos y la 

central hidroeléctrica tiene una potencia instalada de 350.000 KW. La presencia de este embalse o 

lago Rapel permite el desarrollo de una intensa actividad turística de balnearios y deportes náuticos 

(BCN, 2024). 

El aprovechamiento de las aguas del sistema Rapel-Cachapoal-Tinguiririca se basa en el riego, la 

producción de energía eléctrica, la industria, la minería y el consumo por parte de la población (BCN, 

2024). 

El territorio se encuentra comprendido, casi por completo, en la cuenca del río Rapel y las 

subcuencas aportantes (río Tinguiririca, río Cachapoal y parte del río Maipo), además de contemplar 

territorio en la cuenca del estero Nilahue (comuna de Pumanque), la cuenca del río Paredones (costa 

sur de la región), las cuencas costeras entre el estero Alhué y quebrada del Espino (comunas de 

Marchigüe y La Estrella), las cuencas costeras del sector Pichilemu, y una porción menor de la cuenca 

del río Maipo (Mostazal-Codegua). 



Figura 3-5. Cuencas en el área de estudio según DARH3 
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En la región del Libertador General .ŜǊƴŀǊŘƻ hΩIƛƎƎƛƴǎ ŜȄƛǎǘŜ ǳƴ ƎǊŀƴ sistema hidrográfico principal, 

que corresponde a la cuenca del río Rapel, con sus afluentes Cachapoal y Tinguiririca. Esta cuenca 

se encuentra conformada por los sistemas hidrológicos asociados al río Cachapoal, río Claro, estero 

Zamorano, río Tinguiririca y los esteros Las Toscas y Chimbarongo (Centro del Agua para la 

Agricultura - Universidad de Concepciƽn, 2012). 

El río Rapel se forma en la confluencia de los ríos Cachapoal y Tinguiririca, a unos 6 km al oeste de 

la localidad de Las Cabras, al interior de la Cordillera de la Costa donde hoy se ubica el embalse 

Rapel. Desde este punto el río corre en dirección NW hasta su desembocadura en el mar, cercana 

al pueblo de Navidad. En este recorrido no recibe afluentes significativos, siendo el de mayor 

importancia el estero Alhué (Centro del Agua para la Agricultura - Universidad de Concepciƽn, 2012). 

El río Cachapoal drena la parte norte de la cuenca del río Rapel, con una hoya hidrográfica de 

superficie total de 6.370 km2, tiene su cabecera a los pies de las cumbres Pico del Barroco y Nevado 

de Los Piuquenes donde recibe aportes de deshielos de varios ventisqueros. En el sector más alto 

de la cuenca se le unen varios tributarios de importancia, entre los que se cuentan los ríos Las Leñas, 

 
3 La Dirección de Administración de Recursos Hídricos (DARH) de la Dirección General de Aguas (DGA) realizó 

una redefinición de la delimitación de cuencas a nivel nacional en 2014 (Dirección General de Aguas, 2014).  



Cortaderal, Los Cipreses y Pangal. En la zona intermedia cordillerana, recibe los aportes del río Coya 

y más abajo, cerca del valle central, al río Claro. En las cercanías de Rancagua, confluye el estero La 

Cadena, para finalmente, cerca de la localidad de Peumo, recibir los aportes de los esteros Claro de 

Rengo y Zamorano (Centro del Agua para la Agricultura - Universidad de Concepciƽn, 2012). 

El río Tinguiririca, por su parte, drena la parte sur de la cuenca del río Rapel con una hoya 

hidrográfica de 4.730 km2, se forma en la cordillera de Los Andes de la confluencia de los ríos Las 

Damas, que nace en las inmediaciones del Volcán Damas, y Del Azufre que viene del norte y que se 

forma de la unión de los ríos Portillo y San José. Desde su formación corre con dirección noroeste, 

se le unen en su recorrido el río Claro de Rengo y el estero Chimbarongo. Termina su recorrido 

uniéndose al río Cachapoal en el embalse Rapel (Centro del Agua para la Agricultura - Universidad 

de Concepciƽn, 2012). 

Figura 3-6. Cuenca del río Rapel, zona de estudio 

 

Fuente: Elaboración propia en base a DGA (2024). 

La cuenca del río Paredones tiene una superficie de 554 km2, este cauce nace de la unión de los 

esteros Membrillo, La Población y El Rincón. Escurre sinuosamente en dirección oeste, pasando por 

Salinas de Cabeceras y la Vega Muñoz hasta sumergirse en la cordillera de la Costa y una gran barra 

de sedimentación, donde previo a Bucalemu forma meandros de acumulación de aguas calmas 

denominado Laguna Bucalemu. El estero San Pedro de Alcántara, por su parte, presenta una 

extensión de 17 kilómetros desde el sector Loma La Bajada hasta las inmediaciones del cerro Los 



Faroles. En su trayecto atraviesa la localidad de San Pedro de Alcántara, siendo el principal curso de 

agua del área, hasta su desembocadura en el sector de Boyeruca (Municipalidad de Paredones, 

2019). 

Figura 3-7. Cuenca del río Paredones, zona de estudio 

  

Fuente: Elaboración propia en base a DGA (2024). 

El estero Nilahue tiene una cuenca hidrográfica de 1.778 km2 de orientación general noroeste. Este 

estero nace en la comuna de Chépica en el cerro Quiñireo. Se trata de una cuenca costera donde su 

mayor desarrollo se alcanza en el valle sedimentario donde se asientan las localidades de Pumanque 

y Nilahue Cornejo. El Estero de Nilahue en la comuna de Pumanque, es de orientación norponiente, 

recibiendo una serie de afluentes, entre los más importantes, el Estero de Pumanque, que 

representa el límite sur de la Localidad de Pumanque, Esteros Las Cardas y Estero La Viña. El estero 

Nilahue desemboca en la Laguna de Cáhuil, Comuna de Pichilemu. El estero Nilahue es de 

alimentación pluvial, por lo cual sus crecidas son en invierno, en cambio en verano su gasto es nulo 

(Municipalidad de Pumanque, 2019). Su cauce de escaso caudal, excava extensas llanuras aluviales 

hacia el oriente, favoreciendo el desarrollo de terrenos salinos (Municipalidad de Pichilemu, 2021). 



Figura 3-8. Cuenca del estero Nilahue, zona de estudio 

 

Fuente: Elaboración propia en base a DGA (2024). 

El sistema de cuencas costeras de la zona de Pichilemu corresponde a un sistema de pequeñas 

cuencas cerradas generadas al interior de la cordillera de la Costa, cuya principal característica es 

que sus regímenes son esencialmente pluviales, característicos de la zona de secano. Uno de los 

principales escurrimientos en la comuna corresponde al estero San Antonio de Petrel, que cruza por 

el norte de la localidad de Pichilemu, y antes de su desembocadura al mar, vierte sus aguas a la 

laguna Petrel formando una barra que impide su libre escurrimiento hacia el mar (Municipalidad de 

Pichilemu, 2021). 



Figura 3-9. Cuencas costeras sector Pichilemu, zona de estudio. 

  

Fuente: Elaboración propia en base a DGA (2024). 

Los regímenes de las cuencas costeras entre estero Alhué y quebrada del espino son 

fundamentalmente pluviales, con caudales que crecen durante el invierno, permitiendo el uso del 

recurso hídrico en riego en superficies llanas de sus riberas y en las partes más bajas de los pequeños 

valles aluviales (Municipalidad de Navidad, 2021). 

El sistema hidrográfico está compuesto por una red de quebradas y Esteros que forman tres 

subcuencas principales que nacen en la cordillera de la costa tomando distintas direcciones de 

acuerdo a la topografía local. La cuenca del Estero Topocalma se ubica en el sector sur y aborda la 



mayor parte del terreno. Tiene su nacimiento en la Cordillera de la Costa, donde realiza una 

trayectoria Sur-Norte que luego gira hacia el Noreste para luego desembocar en el Océano Pacífico. 

Los afluentes más importantes son el estero El Manzano, el estero La Sirena, Los Quillayes y el Estero 

Quebrada Honda, que tiene a su vez como afluentes a los esteros El Cambucho y Las Garzas 

(Municipalidad de Litueche, 2005). Por otro lado, en el sector norte se identifican dos subcuencas 

menores, cuyos cauces principales son los esteros Pupuya y Navidad. 

Figura 3-10. Cuencas costeras entre estero Alhué y quebrada del espino, zona de estudio. 

  

Fuente: Elaboración propia en base a DGA (2024). 

Por último, los sistemas hidrológicos de la comuna Mostazal pertenecen a la hoya o cuenca 

hidrográfica del río Maipo en la región Metropolitana. Lo anterior se explica en que todos los ríos y 

esteros insertos en el territorio comunal alimentan el caudal del río Angostura, uno de los 

principales afluentes del Maipo en su curso medio. De norte a sur, las escorrentías superficiales más 



importantes de Mostazal son los ríos Angostura, Peuco, San Francisco; los esteros Picarquín, Las 

Viedmas, Troncó y Codegua (Municipalidad de Mostazal, 2016). 

El río Angostura que fluye por el sector noroeste de la comuna de Mostazal, surge de la junta entre 

el río San Francisco, proveniente del sur, y del río Peuco, procedente de los sectores precordilleranos 

andinos, a 3 kilómetros al norte de la localidad de San Francisco. En consecuencia, el régimen de 

alimentación del río Angostura es mixto, existiendo una superposición de dos regímenes simples de 

crecidas (Municipalidad de Mostazal, 2016). 

{Ŝ ŎƻƴǘŀōƛƭƛȊŀƴ нлс Ƴŀǎŀǎ ƭŀŎǳǎǘǊŜǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎ (BCN, 2024), entre las cuales 

se distinguen esteros, ríos, embalses, lagunas y tranques, totalizando una superficie de 14.963 

hectáreas. Entre los cuerpos más extensos se encuentran: el embalse Rapel en las comunas de Las 

Cabras, La Estrella y Litueche, la laguna Cauquenes en la comuna de Requínoa, y el embalse 

Convento Viejo en las comunas de Chimbarongo y Chépica, superando las 500 hectáreas cada una. 

En cuanto a humedales, en particular humedales rurales, no se identifican santuarios de la 

naturaleza declarados o en proceso de declaración. El principal ecosistema acuático de la región 

corresponde al sistema ríos Rapel, Cachapoal, Tinguiririca y tributarios, abarcando un total de 

13.769 km2 desde el sector cordillerano hasta la costa. Por otro lado, en la ǊŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎ se 

registran tres humedales urbanos declarados por el MMA, alcanzando un área de protección de 

aproximadamente 360 hectáreas, a los que se suman dos humedales con revisión jurídica final 

previo a la dictaciónΦ 9ƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ άEcosistemas acuáticosέΣ ǎŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀƴ Ŏƻƴ ƳŀȅƻǊ ŘŜǘŀƭƭŜ ƭŀǎ 

características de estos cuerpos de agua. 



Figura 3-11Φ wŜŘ ƘƛŘǊƻƎǊłŦƛŎŀΣ ǊŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎ 

 

Fuente: Elaboración propia en base a IDE Chile (2022) y BCN (2019). 

En general, las cuencas de la zona de estudio poseen un régimen preferentemente pluvial, sin 

embargo, se registran zonas con temperaturas bajo cero en algunas estaciones meteorológicas de 

la región, lo que hace pensar en aportes nivales en zonas montañosas. Se identifican 5 estaciones 

meteorológicas con información disponible en la base de datos de la DGA, de las cuales solo una se 

mantiene operativa. Estas quedan ilustradas en la Tabla 3-13 y la Figura 3-12. 

Tabla 3-13Φ 9ǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ƳŜǘŜƻǊƻƭƽƎƛŎŀǎ Ŏƻƴ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ȊƻƴŀΣ ǊŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎ 

Nombre 
Estación 

Código 
Estación 

Comuna 
Inicio 

Registros 
Fin 

Registros4 
Altitud 

(m) 

Coordenadas UTM 
WGS 84 19S 

Este Norte 

Graneros 6011003 Graneros 01-04-1979 30-06-1998 500 342326 6230308 

Popeta 6013005 Rengo 02-03-1970 31-05-1975 480 336355 6187593 

Rengo 6015003 Rengo 20-01-1970 15-11-2010 310 330355 6193990 

Termas Del Flaco 6020001 San Fernando 23-06-1999 09-04-2005 2650 378490 6138164 

Convento Viejo 6034003 Chimbarongo 24-08-1971 Operativa 239 304787 6150444 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ 5D! όнлнпύΦ 

 
4 Se indica la fecha del último registro sólo para las estaciones meteorológicas que ya no se encuentran 

operativas. 



Figura 3-12Φ 9ǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ƳŜǘŜƻǊƻƭƽƎƛŎŀǎ Ŏƻƴ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ȊƻƴŀΣ ǊŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎ 

 

Fuente: Elaboración propia en base a DGA (2024). 

En la Ilustración 3-1 se presenta el registro histórico de temperatura media diaria obtenido en las 

estaciones previamente mencionadas, el cual contempla registros entre el año 1970 y 2017. 

Además, se representa la temperatura nula mediante una línea roja punteada. Por otro lado, en la 

Tabla 3-14 ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ƭƻǎ ǵƭǘƛƳƻǎ ǊŜƎƛǎǘǊƻǎ ŘŜ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀǎ ƴŜƎŀǘƛǾŀǎ Ŝƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎΦ 



Ilustración 3-1Φ wŜƎƛǎǘǊƻ ƘƛǎǘƽǊƛŎƻ ŘŜ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ƳŜŘƛŀ ŘƛŀǊƛŀΣ ǊŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎ 

 

Fuente: Elaboración propia en base a DGA (2024). 

Tabla 3-14Φ ¨ƭǘƛƳƻǎ ǊŜƎƛǎǘǊƻǎ ŘŜ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ōŀƧƻ ŎŜǊƻΣ ǊŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎ 

Nombre Estación Fecha 
Altitud 

(m) 

Temperatura 
Media Diaria 

(°C) 

Termas Del Flaco 30-01-2005 2650 -1,6 

Termas Del Flaco 04-11-2004 2650 -2,3 

Termas Del Flaco 25-10-2004 2650 -0,5 

Termas Del Flaco 24-10-2004 2650 -0,1 
Termas Del Flaco 12-10-2004 2650 -3,2 

Termas Del Flaco 11-10-2004 2650 -3,0 

Termas Del Flaco 21-09-2004 2650 -0,1 

Termas Del Flaco 08-09-2004 2650 -5,4 

Termas Del Flaco 07-09-2004 2650 -6,1 

Termas Del Flaco 06-09-2004 2650 -2,8 
Fuente: Elaboración propia en base a DGA (2024). 

En cuanto a la existencia de glaciares, se logra identificar 785 unidades de glaciaretes, glaciares 

rocosos, de valle, y de montaña en la zona cordillerana de la región, concentrados principalmente 

en la zona del cerro El Palomo, comunas de San Fernando y Machalí, y en menor medida en las 

comunas de Codegua, Rengo y Requínoa. En la Figura 3-13 se presenta el catastro de formaciones 

glaciológicas registrado por la DGA para la región, junto a su distribución cartográfica (DGA, 2022). 



Figura 3-13Φ DƭŀŎƛŀǊŜǎ ŘŜ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎ 

 

Fuente: Elaboración propia en base a DGA (2024). 

Por otro lado, las estaciones de rutas de nieve permiten obtener información acerca de las 

precipitaciones en estado sólido, en particular la altura de nieve y el equivalente en agua de la nieve 

(EAN). Estas rutas consisten en una serie de estacas graduadas, dispuestas a una distancia definida 

previamente (idealmente 100 metros), con el objetivo de registrar el espesor de la capa de nieve y 

su volumen. 9ƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎ se identificó una estación de rutas de nieves, la cual se detalla 

en la Tabla 3-15. 

Tabla 3-15. Estaciones de rutas de nieve de la región de hΩIƛƎƎƛƴǎ 

Nombre 
Estación 

Código 
Estación 

Comuna 
Inicio 

Registros 
Fin 

Registros 
Altitud 

(m) 

Coordenadas UTM 
WGS 84 19S 

Este Norte 

Termas del Flaco 06020001-7 San Fernando - - 2.650 378.497 6.138.164 

Chapa Verde 06007012-1 Machalí 30/09/1987 Vigente 2.370 368.582 6.230.550 
Fuente: Elaboración propia en base a DGA (2024). 

  



Figura 3-14Φ 9ǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ Ǌǳǘŀǎ ŘŜ ƴƛŜǾŜΣ wŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎ 

 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ 5D! όнлнпύΦ 

Las características del relieve más importantes son la presencia de cuatro fajas longitudinales: 

Cordillera de los Andes, depresión intermedia, Cordillera de la Costa y planicies costeras (BCN, 

2024). 

La Cordillera de los Andes tiene en esta región una altitud que varía entre los 3.000 a 4.000 m.s.n.m. 

y un ancho aproximado de 50 kilómetros, además presenta un marcado volcanismo, el cual se 

manifiesta en que las mayores alturas corresponden a conos volcánicos, tales como el Tinguiririca 

(4.620 m.s.n.m.) y El Palomo (4.860 m.s.n.m.) (BCN, 2024). 

La depresión intermedia se presenta con formas planas generadas por el acarreo de materiales, 

principalmente de origen glacio-fluvio-volcánico, destacando al norte de la región la cuenca de 

Rancagua, que se extiende desde Angostura de Paine hasta Angostura de Pelequén por el sur, 

alcanzando una longitud de 60 kilómetros y un ancho aproximado de 25 kilómetros. Es atravesada 

por el estero Codegua, el río Cachapoal y el río Claro en Rengo al sur la depresión intermedia se abre 

hacia la provincia de Colchagua (BCN, 2024). 

La Cordillera de la Costa se presenta baja y de formas redondeadas que no alcanzan los 2.000 

metros. Esta cuenca se abre paso por el valle de Peumo-Codao-Coltauco, para luego al sur de San 

Vicente de Tagua Tagua, frente a la ciudad de San Fernando, volver a retomar altura (BCN, 2024). 



Las planicies litorales presentan gran extensión en el litoral al sur del estero Yali, en las cercanías del 

río Rapel, donde la costa es baja y permite el desarrollo de dunas y playas. Lo mismo sucede en 

Bucalemu y Pichilemu donde se presentan hasta tres niveles de terrazas. El contacto con la 

Cordillera de la Costa se hace por medio de diferentes cursos de agua que penetran hasta 25 

kilómetros hacia el interior (BCN, 2024). 

Desde la perspectiva de las aguas subterráneas, el Mapa Hidrogeológico de Chile de la DGA (Figura 

3-15) indica que en el sector de Depresión Intermedia de la cuenca del río Rapel, se ubica un acuífero 

en formación porosa con una importancia hidrogeológica alta a media, en depósitos no 

consolidados del período cuaternario. Este acuífero está principalmente limitado al norte por los 

esteros Codegua, Alhué y el río Rapel, y al sur se extiende hasta la zona del río Teno, desarrollándose 

de este a oeste desde la cordillera de Los Andes hasta el océano Pacífico. En general la zona presenta 

productividades de pozos que varían desde muy baja (0,1 m3/h/m) hasta muy elevada (>10 m3/h/m), 

donde los mayores valores se encuentran en las cercanías de Rosario, con valores que alcanzan 221 

m3/h/m, y en la zona de Rancagua, con productividades cercanas a los 82 m3/h/m.  

Figura 3-15. Mapa hidrogeológico de la zona de estudio 

 

Fuente: Elaboración propia en base a DGA (2024). 

Se tiene información de un perfil hidrogeológico en las cercanías de la Ruta 5 en la comuna de 

Graneros, de donde se desprende la presencia de un estrato principal: Q de 120 m de espesor, 

importancia hidrogeológica alta a media en depósitos no consolidados del periodo cuaternario. Por 

otro lado, se tienen datos de 21 pozos ubicados en la región de hΩIƛƎƎƛƴǎ, casi todos construidos en 

la unidad acuífera Q, a excepción de uno ubicado en las cercanías de Pichilemu y posicionado en la 

unidad acuífera Q/Pz, información que se presenta en la Tabla 3-16. De acuerdo con la información 

entregada, se concluye que la zona del acuífero Q representa un área de muy alta productividad en 

lo que se refiere a caudal, además de encontrarse accesible a la explotación debido a la poca 

profundidad del nivel piezométrico. 



Tabla 3-16. Datos de pozos, región de hΩIƛƎƎƛƴǎ 

Tipo de pozo 
Profundidad 

pozo (m) 

Profundidad 
nivel estático 

(m) 

Productividad 
(m3/h/m)  

Calidad del 
agua 

TSD (mg/L) 

Coordenadas UTM 
WGS 84 19S 

Este Norte 

Individual no Surgente 46 4,2 38,6 495 305402 6195113 

Individual no Surgente 30 0,8 0,1 240 319086 6148745 

Individual no Surgente 70 6,0 7,0 370 226929 6193932 

Individual no Surgente 30 3,0 0,8 0 232106 6160759 

Representativo no 
Surgente 

60 1,0 10,0 495 313547 6207496 

Representativo no 
Surgente 

70 29,0 26,0 372 325162 6212892 

Representativo no 
Surgente 

131 106,0 5,9 589 336194 6210590 

Representativo no 
Surgente 

120 69,0 82,0 630 338340 6219195 

Representativo no 
Surgente 

60 3,3 22,7 250 322994 6183976 

Representativo no 
Surgente 

66 13,0 1,6 0 346883 6226747 

Representativo no 
Surgente 

45 1,5 46,0 250 311228 6184852 

Representativo no 
Surgente 

65 12,0 9,0 200 341225 6234322 

Representativo no 
Surgente 

101 3,7 12,4 440 276067 6188225 

Representativo no 
Surgente 

51 7,0 12,0 441 268179 6184248 

Representativo no 
Surgente 

58 5,0 0,5 0 255199 6188784 

Representativo no 
Surgente 

72 42,0 7,5 302 267623 6200934 

Representativo no 
Surgente 

78 3,8 26,0 542 286650 6200281 

Representativo no 
Surgente 

36 8,0 12,4 240 319510 6159768 

Representativo no 
Surgente 

75 1,0 9,0 24 299185 6159085 

Representativo no 
Surgente 

128 1,8 6,2 200 284610 6165042 

Representativo no 
Surgente 

56 12,0 221,0 340 330669 6196732 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ 5D! όмфусύΦ  



оΦнΦн hŦŜǊǘŀ ŘŜ !Ǝǳŀ 

Para la zona de las 9 comunas analizadas, se estima una oferta hídrica de un periodo histórico 

comprendido entre los años 1985 y 2015, utilizando las forzantes meteorológicas y resultados 

ƻōǘŜƴƛŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ ƳƻŘŜƭƻ ±L/ Ŝƴ ƭŀ ά!ǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ŘŜ ŀctualización del balance hídrico 

ƴŀŎƛƻƴŀƭ Ŝƴ ƭŀǎ ŎǳŜƴŎŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ƳŀŎǊƻȊƻƴŀǎ ƴƻǊǘŜ ȅ ŎŜƴǘǊƻέ (Dirección General de Aguas, 2018), los 

cuales están distribuidos en una grilla de 0,05°x0,05° latitud-longitud. De esta manera, se puede 

contar con una estimación de la oferta hídrica para toda la zona de las comunas analizadas. 

En este caso, el volumen de agua disponible para cubrir las demandas en toda la zona se calcula 

restando la evapotranspiración natural, modelada por VIC, a la precipitación. Ambos valores fueron 

estimados por la DGA (2018) en su modelación del periodo histórico. Como resultado de lo anterior, 

se obtiene una oferta promedio anual de 2.441 (hm3/año). 

 

оΦнΦо 5ŜƳŀƴŘŀ ŘŜ ŀƎǳŀ  

Se identifica la demanda de agua de las 9 comunas a partir de los antecedentes en el estudio 

ά9ǎǘƛƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 5ŜƳŀƴŘŀ !ŎǘǳŀƭΣ ǇǊƻȅŜŎŎƛƻƴŜǎ ŦǳǘǳǊŀǎ ȅ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ 

ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƘƝŘǊƛŎƻǎ Ŝƴ /ƘƛƭŜέ (Dirección General de Aguas, 2017a). 

Se identifican además los principales usos consuntivos que existen a nivel de las diferentes comunas. 

En dicho estudio, se presentan las distintas fuentes de información, supuestos y metodologías 

aplicadas para estimar la demanda a nivel de subcuenca y cuenca. Se distingue entre la demanda 

destinada al consumo humano en sectores urbanos y rurales, y aquella destinada a usos productivos 

como agrícola, pecuario e industrial. 

De esta manera, a continuación, se presenta la demanda consuntiva de los principales usos 

identificados en las comunas analizadas, detallando el volumen de agua en cada caso. Se puede ver 

que la demanda consuntiva total estimada llega a los 1.393 hm3/año. 

Tabla 3-17. Demanda hídrica en las comunas analizadas 

Demanda hídrica consuntiva (hm³/año) 

Comuna 
Agua 

Potable 
Urbana 

Agua 
Potable 
Rural 

Riego 
Agrícola 

Pecuaria Minera Industrial Total 

La Estrella 0,1 0,4 189,8 1,7 0,1 0,0 192,1 

Marchigüe 0,1 0,6 277,8 2,4 0,2 0,0 281,1 

Palmilla 0,5 1,3 80,7 0,4 0,0 0,0 82,9 

Peralillo 0,2 0,7 120,6 1,0 0,1 0,0 122,6 

Pichidegua 1,7 1,4 112,4 0,5 0,1 0,4 116,4 

Pumanque 0,1 0,5 152,8 0,6 0,0 0,0 154,0 

Quinta de Tilcoco 0,9 0,2 31,3 0,1 0,1 0,3 32,8 

Rengo 5,9 1,5 210,4 0,7 0,4 1,9 220,8 

Requínoa 4,6 1,2 177,0 0,5 5,4 1,5 190,2 



Demanda hídrica consuntiva (hm³/año) 

Comuna 
Agua 

Potable 
Urbana 

Agua 
Potable 
Rural 

Riego 
Agrícola 

Pecuaria Minera Industrial Total 

TOTAL 13,98 7,78 1.352,69 7,87 6,31 4,20 1.393 
Fuente: Elaboración propia en base a DGA (2017a) 

 

оΦнΦп .ŀƭŀƴŎŜ ƘƝŘǊƛŎƻ 

Como balance hídrico general de la zona de estudio, a partir de los valores de oferta y demanda 

consuntiva en las comunas que, como se ha comentado, provienen desde estimaciones en el 

modelo VIC del trabajo de Dirección General de Aguas (2018), y del estudio de estimación de 

demanda también de la Dirección General de Aguas (2017), respectivamente, se obtiene que para 

la zona estudiada el balance resulta excedentario en 1.048 hm3/año. Un detalle del balance hídrico 

de cada comuna se presenta en el informe respectivo de cada una. 

 

оΦо LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ƘƛŘǊłǳƭƛŎŀ ȅ ǎŀƴƛǘŀǊƛŀ   

La infraestructura hidráulica y sanitaria en la región de hΩIƛƎƎƛƴǎ se obtuvo principalmente del 

catastro de estaciones que registra la DGA. Además, la red de estaciones meteorológicas fue 

complementada con la base de datos que mantiene la Dirección Meteorológica de Chile (DMC), que 

también considera el registro de estaciones meteorológicas de otras instituciones, tales como la 

Armada de Chile, el Instituto de Investigación Agropecuaria y la Fundación para el Desarrollo 

Frutícola. Adicionalmente, la infraestructura de riego, energía y sanitario se basa en información 

catastrada por la Comisión Nacional de Riego (CNR), Ministerio de Energía y la empresa sanitaria 

ESSBIO.  

оΦоΦм LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǎŀƴƛǘŀǊƛŀ 

Dentro de este ítem se incluye información acerca de territorios operacionales para las localidades 

atendidas por la empresa sanitaria ESSBIO S.A., catastro de servicios sanitarios rurales (SSR) y 

ubicación de plantas de tratamiento de aguas servidas (PTAS) con sus respectivos puntos de 

descarga. No se encuentra información pública sobre plantas de tratamiento de agua potable. 

9ƴ ǇǊƛƳŜǊ ƭǳƎŀǊΣ ǎŜƎǵƴ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ά{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ DŜǎǘƛƽƴ ¦ƴƛŘŀŘ 

LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴέ ŘŜ ƭŀ {ǳǇŜǊƛƴǘŜƴŘŜƴŎƛŀ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ {ŀƴƛǘŀǊƛƻǎ ό{L{{ύΣ ǎŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀƴ 36 localidades con 

cobertura de servicio sanitario de la empresa ESSBIO S.A., alcanzando una cobertura de 171 km2. En 

cuanto a las comunas contempladas dentro de este estudio, La Estrella, Marchigüe y Pumanque no 

cuentan con cobertura de ESSBIO. 

 



Tabla 3-18: Territorio operacional ESSBIO S.A., región del Libertador General Bernardo O´Higgins 

Localidad Superficie (km2) 

*Boca De Rapel 0,2 

Chépica 1,8 

Chimbarongo 5,0 

*Codegua 3,5 

Coinco 0,7 

Coltauco 6,1 

*Coya 1,0 

Doñihue 3,0 

*Graneros 5,0 

*La Punta 2,9 

Las Cabras 2,7 

*Lo Miranda 6,8 

Lolol 1,1 

Machalí 17,6 

Malloa 0,9 

Nancagua 2,0 

*Navidad 0,5 

Olivar Alto 4,1 

Palmilla 2,2 

*Pelequén 1,1 

Peralillo 1,2 

Peumo 3,5 

Pichidegua 2,8 

Pichilemu 7,4 

Placilla 0,7 

Población 0,5 

*Puente Negro 1,2 

Quinta De Tilcoco 2,5 

Rancagua 41,1 

Rengo 11,7 

Requínoa 3,0 

*Rosario 2,4 

San Fernando 11,8 

San Francisco 2,8 

San Vicente 5,0 

Santa Cruz 4,8 

Total 170,6 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ {L{{ όнлноύΦ 

Entre estos territorios, 26 cuentan con su respectiva PTAS, cuyas ubicaciones y puntos de descarga 

se indican en la Tabla 3-19. No se cuenta con información acerca de los efluentes en las otras 

localidades, las cuales quedan marcadas con *. 



Figura 3-16. t¢!{ ȅ Ǉǳƴǘƻǎ ŘŜ ŘŜǎŎŀǊƎŀΣ ǊŜƎƛƽƴ ŘŜƭ [ƛōŜǊǘŀŘƻǊ DŜƴŜǊŀƭ .ŜǊƴŀǊŘƻ hΩIƛƎƎƛƴǎ 

 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ 5D! όнлнпύ 

Tabla 3-19. PTAS y puntos de descarga, región del Libertador General Bernardo hΩIƛƎƎƛƴǎ 

Localidad Rut 
Año de 

Construcción 

Coordenadas UTM WGS 84 19S 

Planta Descarga 

Este Norte Este Norte 

Chépica 96579330 2004 290770 6154199 290702 6154201 

Chimbarongo 96579330 2004 311062 6155565 311129 6155508 

Coinco 96579330 2006 318022 6206040 318011 6206077 

Coltauco 96579330 1999 307605 6203614 307468 6203616 

Doñihue 96579330 1993 317031 6208145 317083 6207907 

Las Cabras 96579330 2005 286574 6202744 286442 6202649 

Lolol 96579330 2004 255889 6154516 255853 6154646 

Malloa 96579330 2003 320298 6186016 320393 6185770 

Nancagua 96579330 2004 297216 6164091 297188 6164239 

Olivar Alto 96579330 1993 330219 6214374 330097 6214430 

Peralillo 96579330 2004 271603 6181869 271660 6181927 

Peumo 96579330 2003 297932 6191482 297778 6191399 



Localidad Rut 
Año de 

Construcción 

Coordenadas UTM WGS 84 19S 

Planta Descarga 

Este Norte Este Norte 

Pichidegua 96579330 2005 290147 6196924 290298 6197145 

Pichilemu 96579330 2010 225967 6190783 225960 6190851 

Placilla 96579330 2004 305266 6163049 305210 6162927 

Población 96579330 2004 266204 6184844 266208 6184823 

Quinta De Tilcoco 96579330 2011 316448 6196906 316448 6196906 

Rancagua - Machalí 96579330 2000 335512 6223607 335243 6223696 

Rengo 96579330 2005 328012 6188769 327913 6188613 

Requínoa 96579330 2007 331149 6203368 331037 6203347 

San Fernando 96579330 2004 316529 6174767 316705 6175229 

San Francisco De Mostazal 96579330 2007 341469 6241689 341451 6241825 

San Vicente De Tagua 
Tagua 

96579330 2005 307504 6186036 307316 6185991 

Santa Cruz - Palmilla 96579330 2004 283699 6166439 283613 6166565 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ 5D! όнлнпύΦ 

En cuanto a los SSR, según información obtenida de la base de datos total facilitada por la DOH, se 

identifica un total de 243 servicios de abastecimiento de agua potable rural, de los cuales 101 se 

encargan de igual manera del servicio de alcantarillado y tratamiento de aguas servidas. Esto se 

traduce en una cobertura de servicio para cerca de 354 mil usuarios, los que se distribuyen en las 

33 comunas de la región según se indica en la Tabla 3-20. En todas las comunas del estudio existen 

SSR, totalizando 63 servicios. 



Figura 3-17. Servicios Sanitarios RǳǊŀƭŜǎΣ ǊŜƎƛƽƴ ŘŜƭ [ƛōŜǊǘŀŘƻǊ DŜƴŜǊŀƭ .ŜǊƴŀǊŘƻ hΩIƛƎƎƛƴǎ 

  

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ 5D! όнлнпύ 

Tabla 3-20: Distribución SSR, región del Libertador General Bernardo hΩIƛƎƎƛƴǎ 

Comuna 
Cantidad 
de SSR 

Beneficiarios 

Chépica 11 12053 

Chimbarongo 14 22453 

Codegua 4 3060 

Coinco 3 4762 

Coltauco 7 14226 

Doñihue 2 2533 

Graneros 4 4557 

La Estrella 4 6085 

Las Cabras 13 25212 

Litueche 6 8565 

Lolol 7 6380 

Machalí 4 3342 

Malloa 10 10986 
Marchigüe 6 10317 

Mostazal 8 5317 

Nancagua 7 11876 

Navidad 9 9923 

Olivar 2 13315 



Comuna 
Cantidad 
de SSR 

Beneficiarios 

Palmilla 9 11238 

Paredones 7 11619 

Peralillo 8 8689 
Peumo 2 5496 

Pichidegua 9 17996 

Pichilemu 6 4793 

Placilla 7 8212 

Pumanque 3 2837 

Quinta De Tilcoco 2 6095 
Rancagua 6 6758 

Rengo 14 12288 

Requínoa 8 12964 

San Fernando 11 17862 

San Vicente 21 34255 

Santa Cruz 9 18364 

Total 243 354426 

 CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ 5hI όнлнпύΦ 

A nivel regional, la comuna de San Vicente de Tagua Tagua es la que cuenta con mayor número de 

SSR, contabilizando 21 instalaciones, mientras que dentro de las comunas que forman parte del 

estudio, la que alberga la mayor cantidad de SSR corresponde a Rengo, con 14 servicios. Por el 

contrario, las comunas que poseen menos cantidad de SSR corresponden a Doñihue, Olivar, Peumo 

y Quinta de Tilcoco, con 2 servicios en cada una. 

оΦоΦн LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǇǊƻŘǳŎǝǾŀ 

En cuanto a la infraestructura productiva, se logra identificar la presencia de una red de 1530 canales 

de riego según lo informado por el IDE MINAGRI en su base de datos, la que se extiende 

principalmente por las comunas ubicadas en la zona de la depresión intermedia, rodeando 

principalmente al Río Tinguiririca, Río Claro y Río Cachapoal, y también alcanzando parte del río 

Peuco al norte de la región. 



Figura 3-18. Canales de riego CNR, región del Libertador General Bernardo O´Higgins 

  Fuente: Elaboración propia en base a DGA (2024). 

Por otro lado, se consulta el registro de derechos de agua de la DGA para obtener información 

acerca de los pozos productivos ubicados en el área de estudio, identificando 7.485 derechos de 

naturaleza subterránea, de los cuales 7.215 poseen datos de ubicación geográfica y se presentan en 

la Figura 3-19 y Tabla 3-21. 



Figura 3-19. Derechos de agua subterráneos, región del Libertador General Bernardo O´Higgins 

 

Fuente: Elaboración propia en base a DGA (2024). 

Tabla 3-21: Derechos de agua subterráneos, región del Libertador General Bernardo O´Higgins 

Comuna 
Cantidad de DDAA 

subterráneos 

Chépica 261 

Chimbarongo 194 

Codegua 72 

Coinco 67 

Coltauco 202 

Doñihue 54 

Graneros 90 

La Estrella 355 

Las Cabras 292 

Litueche 386 

Lolol 395 
Machalí 29 

Malloa 121 

Marchigüe 576 

Mostazal 116 

Nancagua 243 

Navidad 169 
Olivar 30 

Palmilla 241 

Paredones 359 

Peralillo 449 

Peumo 198 



Comuna 
Cantidad de DDAA 

subterráneos 

Pichidegua 207 

Pichilemu 211 

Placilla 127 
Pumanque 267 

Quinta de Tilcoco 95 

Rancagua 101 

Rengo 276 

Requínoa 93 

San Fernando 178 
San Vicente 406 

Santa Cruz 355 

Total General 7.215 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ 5D! όнлнпύΦ 

A nivel regional, la comuna con el mayor número de derechos de agua subterráneos es Marchigüe 

(8% del total), mientras que la que menos tiene es Machalí (0,4% del total). Si tomamos en cuenta 

solo las 9 comunas incluidas en el estudio, se tiene un total de 2.559 derechos de agua subterráneos, 

los que representan un 35% del total regional, destacando la comuna de Marchigüe como aquella 

con la mayor cantidad de derechos en el área de estudio, y la comuna de Requínoa como aquella 

con la menor cantidad. 

En cuanto a los derechos superficiales, en base a este mismo registro se identifican 2.631 derechos 

de naturaleza superficial en sus distintas variaciones, de los cuales 1.390 poseen datos de ubicación 

geográfica y se presentan en la Figura 3-20 y Tabla 3-22. 



Figura 3-20. Derechos de agua superficiales, región del Libertador General Bernardo O´Higgins 

  

Fuente: Elaboración propia en base a DGA (2024). 

Tabla 3-22: Derechos de agua superficiales, región del Libertador General Bernardo O´Higgins 

Comuna 
Cantidad de DDAA 

superficiales 

Chépica 33 

Chimbarongo 51 

Codegua 35 
Coinco 29 

Coltauco 45 

Doñihue 18 

Graneros 4 

La Estrella 27 

Las Cabras 7 
Litueche 123 

Lolol 41 

Machalí 155 

Malloa 39 

Marchigüe  48 

Mostazal 46 
Nancagua 2 

Navidad 45 

Olivar 3 

Palmilla 30 

Paredones  48 

Peralillo  38 

Peumo 27 










































































































































































































































































































































































































































